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CAPITULO I. ESTRUCTURAS JURIDICAS Y.SOCIALES DEL PROCESO 

DEL TRABAJO. 

-.EL TRABAJO BUROCRATICO. 

LA NATURALEZA DE- LAS RELACIONES 

DEL TRABAJO BUROCRATICO. 

LOS CONFLICTOS EN EL TRABAJO 

BUROCRATICO. 



Luz de loa pueblos y motor de la historia ha sido, su propio e 

irreductible destino para realizar su desarrollo social, económico° 

y político al través del esfuerzo que otorga el trabajo de sus hurra 

nos integrantes siempre en un proceso renovador cuyas raices son 

se convierte en la síntesis más perfecta de 

"El trabajo". 

entender, la "Práxis", o acción de seres' 

humanos que laboran y crean. No se puede concebir un proceso de de-

sarrollo en general, que no busque la realidad objetiva para trans-

formar las condiciones concretas de la existencia del ser, sobre to'  

- do por el trabajo. Sólo al tomar conciencia de esta realidad, el '—

hombre puede convertirse en el agente y sujeto de los cambios que - 

se dan para explicar y descubrir sus causas fundamentales que lo --

conllevan a cumplir su momento en la. sociedad. 

Esta acción del ser, o praxis entiende toda actividad , humana 

intelectual o material, independientemente del grado de preparación 

t&cnica requerida para cada profeSión, oficio o actividad. (1) 

Desde el punto de vista jurídico es conveniente recordar que - 

el trabajador es la persona física que 'presta a otra, sea también - 

física o jurídica, un trabajo personal y subordinado con apego a --

las normas laborales que rigen en nuestro núcleo social nacional, - 

siendo importante señalar que ¿l trabajador es siempre una persona' 

física sin importar la actividad que desarrDlle, he aquí donde ha-- 

(1) Mario de la Cueva.- El nuevo Derecho Mexicano del Trabajo, Edi-

'torial Porrua México 1974. 

identidad planetaria que 

las aspiraciones comunes 

Por trabajo debemos 



Mal 

bremos de profündizar 'mas adelante-. 

Por 6tra parte, La Real Academia Española define la palabra' 

trabajo con la siguiente acepción: El trabajo es él esfuerzo hu-

mano aplicado a la producción de la rilqueza social, ya que en 

efecto, una satisfacción por lo que a cambio, el patrón paga. un' 

salario que una satisfacción por lo que a cambio, el patrón paga 

un salario que es el precio por su esfuerzo, o sea, que trabaja- 

dor y su familia puedan satisfacer sus necesidades, 

En realidad el.  trabajo del hombre esta en la actualidad con-

siderado mercancía calificación que en el pasado no recibía, — 11.. 

ello quiere decir que esto, las 'libres fuerzas del mercado de .do 

trabajo, o la compensación de un salario, pero es hasta mediados 

del siglo XIX y especificamente en éste que existen diversos-me-

dios para ajusta'r su remuneración conforme,a-criterios. 

En el siglo XIX los trabajadores en el mundo lucharon por - 

el reconocimiento de sus derechos. Organizaron huelgas y sindica 

tos, hasta una internacional por conseguir condiciones -de traba--

jo dignas y un salario justo y remunerado, lograron algunas de--

mandas pero el medio ambiente de la época en la que privaban ide 

as individualistas hizo imposible'el reconocimiento total de los 

derechos, de los trabajadores. 

En México en el mismo siglo XIX sé escucharon voces aisladas 

para la protección de los trabajadores entre las más importantes 



los beneficios de la producción, ideas antecesoras de la participa- 

•ci,ón de los trabajadores en las utilidades de la empresa, pero en 

oposición a sus.ideas, comenta Ignacio I Vallarta: (2) la industria 

de nuestro país está en pañales, y si se trata de proteger al, traba 

jader se está arruinando a la industria apenas en su surgimiento. 

Posteriormente el Código Civil de 1870, trata.de dignificar el 

trabajo al establecer que la prestación de servicios no es equipa.-

rabie al contrato de arrendamiento, pues.el hombre no es igual a .. 

una cosa, pero a pesar de ello, la situación sigui8 igual para los' 

trabajadores, por lo que las relaciones obrero-patronalhan sido 

objeto de reglamentación ya que en 1917, el constituyente de querl-

tuvo la amplia y anticipada concepción de la importancia de ,este fe 

nómeno y en el articulo 123 de la Carta Magna planteó no sólo las 

bases, sino hasta algunos detalles de lo qúe habría de ser la Le... 

gislación que regulara las,relationes .entre los trabajadores y los./ 

patrones. 

Por mucho tiempo se tuvo la idea de que entre las relaciones 

de empleo público y los órganos del Estado no podían ser objeto del 

reglamentación semejante, .y los trataüistas de derecho !►dministrati 

Yo se encargaron de señalar las características de la funoión pfibli 

y de los nexos que unen al servicio'pfiblioo y al gobierno, muy 

diferentes a los del obrero con el empresario. Desde luego es inega 

ble que en Iste último caso, el patrón persigue un fin lúcrativo en 

la actividad,  económica que desarrolla, en tanto que el gobierno, MOMO 

(2) José Davalosew Madual de derecho del Trabajo, página 260 



tiene a su cargo los servicios pfiblicos4  y para ello se organiza .-

toda la maquinaria administrativa en que tiene Papel principal.e1-. 

empleo público. Sin embargo., estos servidores considerados desde - 

su punto de vista4  realizan un trabajo están sujetos á un horario' 

diversas disciplinas semejantes, a las de los trabájadores en.  

sus relaciones'con ,los patrones. 

En México durante los años 1920 y 1930 en que el proceso de 

consolidaCi6n posterior, al movimiento armado ocasionaba frecuentes 

crisis ministeriales;' se visó como los empleados pfiblicos 4  a veces 

hasta los mozos, 'eran separados de sus puestos solo por .el cambio" 

de Secretario de Educación 

Todo ello fué creando un sentimiento de injusticias en rela--

ción con los empleados públicos '•y por ello el presidente de la Repú 
• 

blica.;.  General Lázaro Cárdenas en 1938 inició la expedición del.-

Estatuto Jurídico de los burócratap,, en este instrumento juridiCo" 

se reconocen los primeros derechos laborales de los trabajadores «L. 

al servicio del.  Estado:, f'-,bre la posibilidad de hacer carrera civil 

en la administración páblica pero no la garantiza todos los dere-- 

• .chos que la clase obrera mexicana había plasmado en la Constitución 

de 1917 entre ótros:el derecho de huegla fue severamente 

En 19604. el presidente Adolfo López Mateos., inició la' reforma 

del' artículo. 123 Constitucional, para incluir dos aparatos el "A". 

y el "B" que. abarcan las relaciones entre los Poderes de la Unión' 

los góbiernos del Distrito y'de los Territorios Federal9s y sus:—

trabajadores. 



:Por fiItimo en diciembre.  de 1963 se expidió la *Ley Federal de' 

los. Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria. d 1 apartado 

"B" del artículo 123 constitucional y es conveniente record'ar que - 

todo este esfuerzo de los sindicatos de trabajadores ,particularmen-

te el S.N.T.E. y otros lograron estas reivindicaciones. A la fecha' 

los trabajadores al servicio de los poderes de la Federación y los' 

Trabajadoras al servicio de los gobiernos de los Estados tienen en' 

virtud de estos instrumentos legales garantizados sus derechos, no' 

así los trabajadores al servicio dedos ayuntamientd, es'obvio que' 

reflexionar sobre .este tópico sería motivo para un arduo trabajo de 

investigación y eventualmente Para otra tesis profesional, es neCe-

sario de cualquier modo precisar lá posición del empleado público, 

entender que su relación de trabajo no lo liga a .un patrón particu-

lar y qua, én último análisis aunque parezca como patrón el gobier 

no o el. Estado, estos últimos son representante del pueblo, quien - 

paga sus sueldos con el producto de los impuestos y al glie sirven --

por medio de su. trabajo, ya que como toda persdna.jurídica el Esta-

do actúa a través de laá personas físicas:que ejercen en su repre—

sentación 16S derechos, obligaciones y responsabilidades qué aquel' 

corresponden; así :tenemos que en todo Estado Moderno, y de acuerdo' 

con su estructura interna, existen diversas categorías de funciona-

rios, empleados y trabajadores que van desde la más alta jerarquía' 

la r:epresentación misma del Estadoprealizan las tareas mas simples, 

pór lo que los servicios prestados al Estado los podemos dividir en: 

e 



servicios remunerados y servicios gratuitos para ilustrar lo nnte. 

rior, hay que indicar por un lado a la burocracia que son remunera 

dos quincenalmente los servicis que prestan.a los Poderes de la-

Unin y los servicios que las civadanos están obligados a prestar 

sin remuncracin alguna por ejemplo: el Servicio Militnr Nacional, 

los Jurados Populares, lbs Cargos Consejiles, los de Elección Popu 

lar,. las Funciones Electorales 'y Censales y aquel impuesto como 

pena por la Autoridad Judicial; conforme.a las fracciones I y II - 

del artículo 123 de la propia Carta Fundamental no regulado hasta 

la fecha, esta es la excepción a la regla, pasaremos. ahora a des - 

glosar los trabajos remunerados en la Administración Pública; scr-.  

vicios que se prestan por contrato.= tsta clase de servicios son 

los de tipo especifico y profesional, en estos servicios no hay 

relación de servicios o_de trabajo, sino de contrato típico 'de De-

recho Civil. Servicios que se prestan en virtud de un nc,mbramien - 

te, el nombramiento hecho por autoridad,competente origina una re-

lación de Derecho Público. Aquí se comprende a la burocrAdia pro - 

piamente dicha, funcionarios y empleados. Debemos'distinguir dentro 

de esta categoría a los empleados de pase y de cynfianzal  pues am-

bos se rigen por.dispesiciones legaics diferentes. 

La necesidad de elemento personal por parte del Estadr, abarca 

muy diversos campos de acción y muy diversos matices, lo que en la 

experiencia administrativa mexicana, ha priginado una diversidad 

de ordenamientos que regulan lab relaciones entre' el Estado y sus 



servidores. 

En forma específica, cada grupo de servid:. res públicos tic- . 

nen su particular estatut conformado por la*Constitucin, las 

leyes especIficas l . reglamentos, c,,ndicicnes generales de traba-

jo 
 acuerdos presidenciales (cc.mo el relativo a la gratificacic4;n 

anual, por lo que se ha discutido mucho acerca de si es más con-

veniente establecer un régimen. general que regule la situación 

de los servicios. 

Por lo que afirma el tratadista uruguayo Hugo Martins (3): 

que el conjunto de normas cualquiera que sea su:naturaleza (cons 

titucional, legal o reglamentaria) que establece la regulación T. 

jurídica de la relación funcional, constituye el estatuto a que 

están sometidos los funcionarios públicos, pero no sólo éstos, - 

sino todos los servidores públicos por lo que podemos distinguic 

junto con Martins, entre estatuto material y estatuto formal, el 

primero lo constituyen las.  normas jurídicas vigentes que rigen 

la relación del trabajo, determinando deberes y derechos de los 

servidores públicos, aún cuando dichas disposiciones se encuen-

tren 

 

dispersas en diferentes disposiciones legislativas y regla-

mentarias. 

El estatuto formal es la ley que agrupa sistemáticamente a 

dichas normas jurídicas, en el caso particular de México lo se - 

rían la Ley .Federal de los Trabajadores al Servicid del.Estado. 

( 3) Miguel Acosta Romero.- Teoría General del Derecho Adminis-

trativo. Pago 298.: 



También se ha distinguido doctrinariamente, entre estatuto 

único y estatuto múltiple, siendo el primero' aquel que pretende. -

regular todas lás situaciones posibles, abarcando civiles y mili- 

tares a miembros de la administración y d 	docencia, a agentes 

diplomáticos, policías, etc. 

'De lo - expuesto en este capitulo podemós establecer que en Mé

xico existe un estatuto de carácter mixto, es decir, uno que rige 

para la mayoría de 'los trabajadores al servicio del Estado, artí-

culo 123-8 de la Constitución y Ley Reglamentaria de éste, y una 

serie de estatutos particulares que se refieren a las diversas de 

pendencias que integran, tanto los Poderes de la Unión como la Ad 

ministración Particular. 

Pero como vamos a considerar al Estado en su relación cor los 

distintos tipos de trabajadores; 'ya que por su especial naturale 

za de ente público río puede ser considerado, en este caso como 

particular. 

En mi opini6n estoy de acuerdo con el maestro (4) Miguel AcoS 

ta Romero que dice; se trata de un acto materialmente administra-

tivo, sostenemos que so trata de un acto de aplicación concreto.-

de.las normas generales (Constitución articulo 89 fracciones II, 

III, IV y V y 123 apartado B) la Ley Federal de los Trabajadores 

al Servicio del Estado, - la Ley del ISSSTE, el.Presu.uesto de Egre 

sos, la Lelude Responsabilidades, los Reglamentos "interiores de - 

cada dependencia, las condiciones de trabajo de cada dependencia, 

(4) Miguel Acostá Romero.- Teoría General del Derecho Administrati 

paga 30?. 
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los acuerdos, decretos y circulares que sobre ,la materia expida 

el Ejecutivo para. que la situación que en abstracto ya prevista 

por las normas, sea aplicable hl trabajador. Pero al mismo ticm 

po,' es necesario entrar en el supuesto de las normas relativas: 

támbión es imprecindible que el futuro trabajador del Estado --  

otorgue su consentimiento, pero no de la Manera de los actos - 

contractuales comunes, sino manifestande su aceptación .por el - 

nombramiento cue puede ser de alto funcionario, funcionario y 

empleado; ya que los funcionarios y en esto me adhiero a la o 

pinión de el maestro MigUel Acosta Romero, sen los que represen 

tan al Estado 'a trav&s del órgano de competencia del'que es ti. 

tular, ya c_ue lo represent-1 tanto frente a otros órganos del E 

tado o Entidades Públicas, como frente a los particulares yen 

las relaciones internas con los servidores del estado. 

El funci'narie es a la vez autoridad; porque generalmente 

tiene funciones de decisión y os trabajador de confianza, en 

tanto que .empleada es la perscna física que desempuña un servi-

cio material, intelectual D de ambos ;gnerc.s a cualquier órgano. 

del Estado mediante nr.mbramiento o inclusión en listas de raya 

y qüe no tiene facultades de decisión ni representa al órgann 

como tal, frente a otros órganos ni frente a los particulares* 

B). LA NATURALEZA DE LAS RELACIONES DEL TRABAJO BUROCRATICO. 

Pero como se .formala relación de trabajo entre dEstado y 

sus servidores.'Es indispensable.en la relación del trabajo la - 
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voluntad del trabajador pues el articulo quinto Constitucional 

previene que a nadie se le puede obligar a prestar trabajos per 

sonales sin su pleno consentimiento, por lo que el vínculo Esta 

do-Servidores Públicos, se inicia siempre por el nombramiento o 

inclusión en listas de raya o elección. 

Al efecto del.artículo tercero de la Ley .Federal de los Tra 

bajadores al. servicio del Estado señala: trabajador. es toda per 

sona que preste un servicio físico, intelectual o de ambos glne 

ros en virtud de nombramiento expedido o por figurar en las lis 

tas de raya de los trabajadores temporales. A este respecto es 

más explícita el reglamento interior del Departamento del Dis 

trito Federal cuando afirma en su artículo 6o.: Ningún trabaja-

dor podrá empezar a prestar sus servicios en el Departamento 

del. Distrito Federal si previamente no ha, sido extendida el co-

,rrespondiente nombramiento por funcionario que estuviere facul-

tado legalmente para hacerlo. Esta disposición es aplicable a 

los meritorios sin goce de sueldo. 

La contravención a lo dispuesto en el presente artículo hará 

incurrir a. los jefes de la 'dependencia que hubieren utilizdo los 

servicios de los trabajadores que carezcan del respectivo nombra 

miento, además conforme al artículo 128 constitucional todo fun 

cionario público, sin excepción alguna antes de tomar posesión 

de su encargo, prestará la protesta de guardar la Constitución 

y las leyes que de ella emanan» 
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Esta relación de servicio está formada por'xin conjunto de de 

'rechos y obligaciones que derivan para el Estado.y sus servidores 

del hecho de la ,prestación del servicio, legalmente autorizado - 

mediante nombramiento, elección, inclusión en alista de raya, por 

tiempo limitado o por obra determinada. 

La relación »implica: a). Un acuerdo de voluntades, entre el 

Estado y aus trabajadores. b). Un nombraMiento hecho por autori- 

dad competente. c). La aplicación del estatuto al servidor públi 

co y d).. La iniciación de los efectos de la relación entre las . -

partes que intervienen. 

De los primeros.  dos.puntos ya hicimos mención, sobre el ter-

cero o sea, la aplicación del Estatuto.del servidor público en 

particular, habrá que buscarlo en, cada caso en el conjunto, de dis 

posiciones relativas, ya.que no se puede encontrar en un sólo Có-

digo o Ley. 

Es en la Constitución, donde se dan las bases que regirán 

esa relación, como ya se comentó, la. Ley Federal de los Trabaja-

dores al servicio del Estado desarrolla y define esas bases es - 

tructura al Tribunal.Federal de Conciliación y Arbitraje y el 

procedimiento ante el mismo,en el Presupuesto de Egresbs de la.  

Federación y en los del Distrito y Territorios Federales y en el 

que cada organismo decentralizdo y empresa de participación Es-

tatal sujeto a ese régimen, se regula lo relativo a salario, gas 

tos de representación, viáticos, gratificaciones,, sobresueldos y 



- 14 - 

deMásemolumentdsque percibe el servidor del Estado l 'en la Ley 

Orgánica del ISSSTE, se 'prevé y organiza todo lo relativo a la 

Seguridad Social. 

Los reglamentos interiores de cada dependendia señalan los 

limites de los derechos 'y obligaciones individuales en el desa-

rrollo del trabajo y determina la'competentia específica de ca-

da individuo y las condiciones. generales de, trabajo 'que regulan 

materias como sanciones administrativas., intensidad y calidad — 

de trabajo; horas de entrada y salida y estímulos al personaa. 

También hay acuerdos y decretos del Presidente de la Repú 

blica que establece.derechos y obligaciones a los servidores pú 

blicos como por ejemplo: los Acuerdos.Presidenciales que otor 

gan cada año a los servidores públicos 400 días de sueldo divi-

dida su entrega en la siguiente fórma, 20 días en el mes de di-

ciembre y 20 en la primera quincena de enero del año siguiente. 

' Una .vez que coipcidiendo las voluntades libres de' vicios 

del Estado y del servidor páblico y habiéndose llenado los're - 

quisitos legales respectivos se producen efectos principaleá y 

secundarios. 

Los efectos principales, son: Por parte del trabajador poner •  

se a disposición del Estado para que éste utilice los servicios 

o prestaciones determinados en el nombramiento y en el estatuto. 

Por parte del Estado.- Permitirle al trabajador que* desempe 

ñe el empleo a fin de que pueda obtener ventajas económicas in- 
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terentes;. pero además tiene la &acuitad de exigirle el desempeño 

de las funciones a que esta obligadq o de .,lo contrario el traba- ,  

jador incurre en responsabilidad. 

. Los efectos que podríamos llamar secundarios Consisten en - 

una serie de prestacidnes a la que se ,hace acreedor el traba.ja. -

dor por el solo hecho de ingresar al servicio del Estado conteni 

das en su mayor parte en la Ley del ISSSTE y la obligación del - 

Estado de conceder esas prestaciones. 

Es de esta ,manera como se forman las relaciones laborales 

entre los Poderes FederalPs v sus empleados y poSteriormente sus 

principios sustantivos y' procesales se incorporaron al artículo 

-123 de la Constitución de.la. República formando el apartado "B" 

del mismo artículo, bajo. el. antiguo rubro del Trabajo y de 1 ••• 

Prevención Social. 

C).- LOS CONFLICTOS 'EN EL TRABAJO BUROCRATIC0.2.  

Los textos procesales burocráticos qué son base y esencia 

de este,derecho, se encuentran consignados en el. apartado "B" 

del artículo 123 Constitucional expresando lo siguiente: 

IX. 	.Los trabajadores sólo podrán ser suspendidos . o cesados. 

por causa justificada, en.los términos que fija la ley, en caso 

de separación injustificada tendrá derecho a optar por la reins 

'talación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, 

previo el procedimiento legal. En los casos de supresión de pla 

'zas los trabajadores afectados tenrán derecho' a que se les otor 



- 16 

gue otra equivalente á la suprimida o la indemnizació de la Ley.. 

XII.- Los conflictos individuales colectivos o intersindica-

les serán sometidos á un Tribunal Federal de Conciliación 'y Arbis  

traje integrado según lo prevenido en la ley reglamentaria. 

Los conflittcis entre el poder Judicial:, de la Federación y.' 

sus servidores, serán resueltoá por el pleno de la Suprema Corte 

de Justicia de la Natión. 

De .esta manera, la burocracia que había sentido la injusti - 

cia del sistema por la:falta de un' mínimo de derechos por la pres 

tación.  de su.trabajo y por que cada vez que cambiaba el titular 

de una'dependencia gubernamental se pr6ducía.un cese colectivo o 

muy general lás protestas y' la intraintillidEhd de lostrabájadores 

del Estado terminaron quedando regulada por la Ley Federal de los 

Trabajadores al Servicio del Estado, que tiene un carácter eminen 

temente social tanto proteccionista cómo reivindicatoria "de los 

derectos de los empleados públicos, que' coto los obreros en gene-

ral también han sido objeto de explotación;-aunque no en la misma 

condición pues.  siendo el Estado el protector de la ciudadanía, 

han sido los hoMbres al frente de algunas instituciones que abu - 

san.de su situación momentánea, atentando contra el orden- jurídi- • 

co estabIecidó en menoscabo de la calidad humana. 

El listado mexicano es patrón cuando emplea el servicio de.  tra 

bajadores enactividades:económicas de carácter empresarial o pa-

ra,la realizacióri de sus propios fines políticos. En el primar .ca 
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so.sus relaciones se rigen por las leyes del trabajo, en tanto 

que en el.segundb por la:legislación burocrática, confirman lá 

naturaleza, de. la relaCión'laboral entre.el Estado y sus servi-

dores, la Jurisprudenc'i.a de la. Suprema Corte de Justicia de la 

Nación; pues si el Estado es patrón y por , consiguiente parte - 

en un juicio de trabajo, debe tener los mismos derechos que 

. los demás litigantes, inclusive el de promover juicio Coristitu 

cional de amparo como podría' hacerlo cualquier patrón. 

La jurisprudencia al respecto, está concebida en los térmi 

• nos siguientes: Estado patrono, puede pedir amparo contra el 

Tribúnal de Arbitraje. No existe ya razón para negar•en.forma 

absoluta, el'derecho de ocurrir a la vía de amparo a los órga-

nos del Poder Público cuando ellos, en realidad, por actos del 
. • 	' 

propio poder, que autoalimentando su soberanía creando derechos 

'públicos subjetivos en beneficio de los particulares con quie- 
. 

nes tiene relaciones de carácter jurídico se ha colocado en el 

mismo plano que los propios particulares, Para dirimir sus con- 
. 

flictos de intereses, litigando ante un organismo que en rigor 

ea.  jurisdiccional.; aunque con jurisdicción especial,.como.  suce-

de tratándose del Tribunal de Arbitraje de acuerdo con las dis-

posiciones del Estatuto Jurídico para los Trabajadores al Serli 

dio del Estado. En otros términos cuando el Estado no hace uso 

libre de su soberanía, sino que limitándola sujeta la validez - 

de sus actos .a las decisiones de. un organismo capacitado para 



juzgar de ellas, resulta equitativo, lógico y justo que tenga ex 

peditas las mismas Vías que sus•colitigantes para ante la jUris ' 

dicción creada en defensa-de sus intereses .'y así haya que conlu 

ir que puede usar de los'recursos tanto ordinarios como'extraor-

dinarios, equivalentes para ambas Tartes (5). 

Pero cuando el.Estádo patrón en la 'relación pública desobede 

ce la ley a través de sus representantes.y:no acata los laudos de 

los tribunales burocráticos, la ley es incapaz para hacerlo cum-

plir. 

Los patrones estatales son los siguientes: 

a) El Pode-r Ejecutivo Federal, a través del Presidente de • lá 

República y sus Secretarios, que son los jeres de laá Uni 

dades burocráticas. 

b) Las Cámaras.de Diputados y de Senadores. 

c)•Lá Suprema Corte de Justicia., Tribunales Colegiados Utita 

ríos de Cirduito y Jueces dé Distrito. 

También por disposición expresa del artículo primero de la 

Ley.  Burocrática tienen el carácter de patrones estatales, l s'que 

establece el propio artículo que a.la letra dice: 

Artículo lo.- La presente ley es de observancia general para 

los titulares y trabajadores de las dependencias de los .Poderes de 

la Unión de los Gobiernos del Distrito y Territorios Federales de 

las Instituciones que a continuación se enumeran: Instituto de Se 

guridad y Servicios Sociales 'de los Trabajadores del Estado, Jun- 

(5) Apéndice de Jurisprudencia al semanario judicial de. la Federa 

ci6n, pag. . 75. 
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tas Federáles de. Mejoras Materiales, Instituto Nacional de la Vi 

vienda,. Lotería Nqcional, Instituto' Nacional Indigenista, Comi - 

sión Nacional Bancaria, Comisión Nacional de Seguros,. Comisión - 

.Nacional de Valores, Comisión de.Tarifas de Electricidad yGas, 

Centro Materno'Infantil.  Maximino Avila Camacho y Hospital Infan-

til; así como de los otros.organismos decentralizados similares 

a los anteriores. 

Por lo que para solucionar los conflictos existentes'entre - 

estos organismbs y el Estado la Constitución en•su articulo 123 

apartado' "B" estableció dos jurisdicciones especiales ,de carác-

ter social que dirimen las siguientes. diferencias: 

a) Una para conflictos entre los Poderes Legislativo y Eje 

cutivo y sus trabajadores. 

b) Otra para los conflictos entre el poder Judicial y sus 

servidores. 

Los trabajadores al Servicio del Estado tienen también ju 

risdicción especial a cargo dele Tribunal Federal de. Condiliación 

y Arbitraje y del pleno de la Suprema Corte de. Justicia de la 

Nación, según se •trate del poder al que sirvan, las normas de - 

procedimiento a través de las cuales ejercen las dos jurisdiccio 

nes y los actos procesales«son los mismos. 

Los tribunales burocráticos, el Tribunal Federal de Concilia 

ción y Arbitraje y el Pleno de la Suprema Corte de Justicia, 

jorcen l'unciones administrativas en los casos siguientes: 
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a) Cuando se trata del registro de los sindicatos. 

b) Cuando. se trata de registro de las condiciones de traba' 

jo . (artículo 124 fracción III y V). 

Por lo que se refiere a la cancelación del registro del sin-

dicato, cuando hay controversia, .no es acto administrativo sino 

materia . de un juicio contencioso que se resuelve en ejercicio de 

la función jurisdiccional. 

En la jurisdicción laboral bur6crática se diriffien los pon - 

flictos entre el Estado y sus servidores. Estos conflictos se 

originan por las diferencias que surgen con motivo de la rela-

ción jurídica de trabajo existente entre los poderes públicos,  

Legislativo, Ej.ecutivo y Judicial y sus' trabajadores, o por he-

chos íntimamente relacionados con ella, tales conflictos pueden 

ser de cuatro clases a saber: . 

a) Individuales: entre los titulares de una dependencia Y 

sus trabajadores. 

b) Colectivos: entre el Estado y las organizaciones de tra-

bajadores a su servicio. 

c) Sindicales: entre los trabajadores y sus organizaciones. 

d) Intersindicales: entre dos o más sindicatos de trabajadó-

res al servicio del Estado. 

Estos conflictos se producen con motivo de la. relación .juri-

dica de trabajo establecida entre los titulares de las dependen-

cias e instituciones y los trabajadores de base a su servicio, 
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como reza ellarticulo segundo de la ley respectiva o por hechos 

intimamente relacionados con la relación laboral. 

Los conflictos sindicales e intersindicales pon:provocados 

tambión por la relación jurídica de trabajo pero suponen lógi-

- pamente divergenclas.en torno de derechos escalafonarios o pre-

ferentes o de carácter profesional entre los miembros dé un sin 

dicato, o entre dos o más sindicatos por motivos que atañen di- 

.rectamente a las asociaciones profesionales. 

Todos estos conflictos entre los trabajadores y los poderes 

Legislativo, Ejecutivo y Judicial, se tramitan con sujeción a 

las mismas normas de procedimientos consignados en la Ley . Fede- 

. ral de los.  Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria 

del apartado "B" del artículo 123 Constitucional. 

La .Constitución y la Ley crean dos tribunales de distinta 

jerarquía: El Tribunal -Federal de- Conciliación y Arbitraje y el 

Pleno de la .Suprema Corte de Justicia.de' la Nación, el primero 

es un tribunal autónomo e independiente del Poder Judicial, el 

segundo es el tribunal más alto del país sobre del cual no exis 

te ningún otro, ambos son órganos'de la..jurisdicción.  laboral bu 

rócratica cuya competencia se. consigna expresamente en el aparta 

do "B" fracción XII del artículo 123 de la Carta Magna. 

Su organización jurisdiccional.  así como su competencia espe- 

cífica y.funciones de cada uno, se establece en la Ley Federal 

de los Trabajadores al Servicio del Estado, y en la Ley Orgánica. 
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del Poder Judicial de la 7ederaci6n, pero. en- todo lo relativo a .  

conflictos laborales burocráticos se aplican exclusivamente la 

primer'a de las leyes mencionadas que regula la organización ju-

risdiccional* y los procedimientos corespondientes. Son tribuna 

les que en la especie ejercen.la función jurisdiccional social 

del trabajó. 

El.  tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, es el ór-

gano jurisdiccional encargado de dirimir los conflictos qUe sur 
• 

jan entre los poderds Legislativo y Ejecutivo con,sus trabajado 

res. Se trata de un cuerpo colegiado clasicista, que teóricamen 

te y a la luz del derecho consitucional viene ,a formar un nuevo. 

poder de mayor jerarquía, en cuanto queda sometido a su jurisdic 

eión no soló' la más alta autoridad política representativa del 

Estado el Presidente de la República, que entre nosotros es.  más 

que un rey, más que un primer ministro y más que todos los.juej-

ces magisti-ados y ministros, sino también las Cámaras de Diputa 

dos y Senadores como integrantes del Poder Legislativo, este•tri 

bunal obedece al cambio de estructura política del Éstado que de 

sacha el principio individualista para sustentarse en la división 

de la sociedad en clases, 'dándoles a éstos participación de auto 

ridad en el tribunal (6). 

:El tribunal es, colegiado y sé integra por.un representante 

del Gobierno Federal, designado de común acuerdo por.los Poderes 

de la Unión: un representante de los trabajadores, designado por 

(6) Alberto Trueba.Urbina-Nuevo.  Derecho Procesal del Trabajó 

pag. 612. 



la Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio del Es-

tad°.  y un Magistrado tercer árbitro que nombrarán entre sí los 

dos representantes citados, pero que en la práctica lo designa 

tambi6n el Presidente de la República; todo lo cual'hace que - 

este tribunal carezca de independencia y siga las «directivaá .  

.políticas qiie ordene el Jefe de la Nación, en razón de nuestro 

.sistema presidencialistal  esta integración la establece expre-

saMente el articulo 118 de la Ley Federal de los Trabajadores 

al.Servicio del Estado. 

En forma categl5rica y precisa la ley fija la jurisdicción 

del tribunal de Conciliación y Arbitrajey a fin d . dirimir los 

conflictos. entre los Poderes Legislativo y Ejecutivo-y sus 

servidores. 

Pero por disposición expresa 'de la Constitilción de la Repú 

blica artículo 123 apartado "B" fracción XII, define, los con'  

flictos entre el Poder Judicial de la Federación y sus servido" 

reo serán resueltos en única instancia por el Pleno de la Supre 

ma Corte de Justicia de la Nación, en función de Tri.bunal de 

Trabajo burocrático, como órgano de la jurisdicción social. 

Para conocer de estos conflictos, el Pleno de la Suprema 

Corte de Justicia tiene el deber de sujetarse a lás normas de 

procedimiento consignadas en la Ley Federal de los Trabajado.-

res al.Servicio del Estado, pues su función jurisdiccinal es 

la misma que. ejerce el Tribunal Federal de Conciliación y Ar- 



bitraje de la burocracia pero limitada a controversias'laborales 

de el Poder Judicial Federal es decir, su competencia'es especí-

fica, en tanto que la. del Tribunal Federal de Conciliación y Ar-

i)itraj¿ es general para los empleados y unidades burocráticas de 

los Poderes Ejecutivo Y Legislativo de la Unión y Gobiernos del 

'Distrito y Territorios Federales. 
• 

En el Poder Judicial de la Federación la Comisión Substancia 

dora es un órgano jurisdiccional de instrucción de los conflictos 

entre este Poder y sus servidores. 

La única disposición procesal de carácter específico para la 

substanciación de los conflictos laborales en el Poder Judicial 

Federal se consigna en el artículo 159 que a la letra dice: 

"En los conflictos en que sea parte un Tribunal Colegiado de 

Circuito,un Magistrado Unitario de Circuito o un Juez de Distri 

to.y tengan que desahogar diligencias encomendadas por la Comi 

dión'Substanciadora actuarán como auxiliares de la misma-con la 

intervención de un representante del sindicato. El trabajador ••• 

tendrá derecho a estar presente. 

- El maestro Alberto Trueba Urbina comenta que (7) tiene el 

trabajo Idurocrático los mismos principios de justicia social, 

proteccionista y reivindicatorias del proceso de los asalariados, 

porque los burócratas pertenecen .a la clase obrera y tienen los. 

mismos derechos de redención frente al Estado, como órgano repre 

sentativo del poder capitalista en los países demócraticos como 

(7) Albertó.Trueba Urbina.Nuevo Derecho Procesal del. Trabajo 

Page. 618. 
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el nuestro, tanto la norma sustantiva como la procesal del tra 

bajo burocrático'son de esencia sociales y por ende tuitivas y 

reivindicatorias frente a sus trabajadoresr  como consecuencia 

de la explotaci6n que ejerce sobre ellos, cuyos sueldos no e-

quivalen a una justa cómpensación del-servicio prestado, desde. 

el momento que otorga prestaciones sociales y: jubilación con. 

sus correspondientes pensiones en condiciones similares a los 

demás trabajadores.. 

En el proceso laboral burocrático las disposiciones general 

mente' son semejantes a las laborales sin embargo se consagra 

el principio de irrenunciabilidad de derechos sustanciales y 

procesales consignados en las leyes en favor de los empleadoS -

públicos. 

Fundamentalmente en el proceso burocrático es norma esencial 

la aplicación de los principios de justicia social, así Como la 

interpretación más favorable al.:burócrata en caso,de‘cluda y des 

taca en el proceso burocrático la prohibición de cobrar costas 

y de recusar a los 'miembros del tribunal; pero tanto este proce 

. so como el propiamente laboral se regula por medio de un régimen 

de responsabilidades y sanciones que- son indispensables para 

una buena administración de*la justicia. 
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CAPITULO II 

ESTRUCTURA . DE, LA SECRET-RIA DE EDUCACIÓN PUBLICA. 

a).- INTRODUCCION 

b),- ORGANIZACIÓN DE LA SECRETARIA DE 

EDUCACION PUBLICA Y DL' LA DELEGA 

CION GENERAL. 

-OBJETIVOS DE LA SECRETARIA DE EDU 

CACION. 

.d).- DISPOSICIONES JURIDICAS. 

FUNCIONAMIENTO. DE. LA DELEGACIÓN - 

EN AGUASCALIENTES. 



a).- INTRODUCCION. 

La . educación del pueblo mexicano se basa en el artículo ter--

'cero Constitucional, en letra y espiritu responde a este problema 

fundamental del país; el social y al enorme rezago que padece la' 

Nación en materia educativa. 

'México ofrece profundasjparadojas y el. presidente López Por-

tillo así lo precisó: El gran próblema la crisis de fondo es la - 

crisis social. Somos todavía una nación dividida entre la miseria 

y la opúlencia y nuestra educación padece atrasos y manifieStal  

en forma abrumadora, estas distancias. Este país en pleno desa---: 

rrolla, no podrá ir adelante si la acción educativa no toma un --

Sitio de'avanzada en él desarrollo; tenemos én el país los ham—

bres, los maestros'y los recursos para. hacerla, hace falta poner-

los a actuar en plenitud para evitar el dispendió de recursos y - 

lograr que cada uno de nósotros de lo mejor. de' sí Mismos ( 8 ), 

El Lic. Fernandó.Solana con la fildsofía de " ir a aprender -

para enseñar andando ya no esperaremos los problemas, saldremos - 

a su encuentro, los viviremos y.los sentiremos en carne 'propia 

para interesarnos en resolverlos ". fue.el . disparador . de  la aO---

ción del pensamiento político administrativo del Sr. Presidente ••• 

'de la República Lic. José López Portillo, para que el 22 de marzo 

- 

( 8 ) Programas y Metas del sector Educativo 1979-1982 pag. 10. 
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de.1978'sé iniciara la gigantesca cruzada que representó la ins 

talación de las Orlegaciones Generales en los Estadós de la Re-- 

pfiblica Mexicana'( 9 ). 

Con esteran movimiento de 	dele )ciones'Generales se 

pretende desconcentrar a .los Estados de la RepAblica hacia aque-

llas unidades administrativas de las dependencias o entidades de 

la administración ,Pública Féderal l con el fin deshacer más efi--

ciente la coordinación de las autoridades federales, estatales y 

municipales para una más rápida atención de laá necesidades edu-

cativas en 1a:comunidad nacional. 

Con el objeto de que la delegación en el Estado de águasca--

.1ientes cuente con un documento de consulta que contenga la in--

forMación necesaria para llevar a cabo los cinco grandes objeti-

vos que orientan y ordenan el ambicioso programa del Gobierno -- •• 

Federal, se han preparado manuales, para que 1"a estructura y or- 

• ganización este acorde con los lineamientos de las Delegaciones' 

Generales, se consideran; el número de servicios que la Secreta-

ría presta al Estado, los niveles jerarquicos del órgano o pues—

to-que necesita para desarrollar cada servicio, los integrantes' 

'del Consejo Interiorl de los C.omites Cohsultivos etc.. Con. lo cual 

se espera contribuir en la parte correspondiente al cumplimiento 

de las metas fijadas en lo concernieAte.a educación dictadas por 

( 9 ) Discurso del.Secretario de Educación Pública. Lic, Fernan . 

do Solana el 5 de febrero de 1979 en Acapulco, Gro. 



la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Estas delegaciones, sé establecen con el fin de lograr las metaa 

y objetivos en nuestro; país cuyo.crecimiento demográfico ha 

ginado una población joven que demanda servicios educativos en - 

todos los niveles. Por.su parte las necesidades crecientes del - 

aparato productivo nacional acentúan otro aspecto de esta. deman-

da al requerir un número cada vez mayor de profesionales y técni 

. cos calificados. Y todo ello, aunado al rezago ancestral de. los'. 

marginados del alfabeto.y de la educación básica, plantea a la - 

nación la exigencia de un esfuerzo excepcional en materia educa- 
• 
tiva. 

El gobierno pone énfasis en la educación como vía para ele--

var los niveles de.vida, se aspira a un desarrollo centrado en 

l persona humana. y no en las cosas que se producen, por valio--

sawque estas sean. El ser humano necesita de la educación y la' 

cultura para participar activamente• en la vida democrática. Mu-

j.eres y hombres requieren capacitación para aumentar la eficien-

cia de su trabajo productivo.. Los hombres y las mujeres capaces' 

son los que contribuyen al desarrollo económico de la Nación. ,--

Sqn el recurso fundamental de la sociedad;, de su capacidad para' 

mejorar pór si mismos la: calidad dé.su vida depende el verdadero 

desarrollo. Por ello, el desarrollo general de México no puede . 

ir.rilás de prisa que el avance' que alcancemos, en la educación de' 

los mexicanos. 
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. No podríamos ir adelante si la acción educativa no tomase OSO 01111. alot. 

un sitio de avanzada en el desarrollo. 

b).- Organización de la Secretaría de Educación Pública y de' 

la Delegación General:.E1 primer órgano oficial se denominó Secre-

taría de Instrucción Pública 'e Industrial y fue establecida por 

las Bases.Orgánicas Centralistas de 1943 En 1891 apareció un nue 

vo organismo: la'Secretaría de Justicia e Inetrucoi6n.Pública. 

La Secretaría de'Instrucción Pública .y Bellas Artes sustituyó a - 

lá anterior, por ley del 16 de mayo de 1905, y el 25 de'diciembre 

de 1917, una ley la transformó en.départamentb.Universitario de 

Bellas Artes. Finalmente por decreto el 25 de julio de 1921, fue 

creada con la denominación de Secretaría de .Educación Pública._  

A esta Secretaría..le corresponde en general el deápacho de a-

los asuntos re1acionados con la educación en t'ocios sus grados de' 

acuerdo con las leyes relativas y en particUlar la educación 

pre-escolar rural, la enseñanza técnica industrial y comercial, - 

la enseñanza agrícola con la cooperación.de la Secretaría. de Agri 

cultura y Ganadería, la enseñanza superior, profesional físiCa -

y la educación artística. 

El Manejo de las escuelas de todas las clases establecidas 

por la Federación de la República, así como la.coordinación en 

esta material, con las entidades federativas y les municipios y - 

la vigilancia para que se cumplan las.disposicionesisobre educa-- 
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ojón pre.- escolar primaria secundria y normal industrial, 

meróial y superior que.se imparta.en las escuelas particulares 

que se incorporan al sistema Federal.de educación y las escuelas' 

sostenidas por los patrories1  en cumplimiento dé las disposiciones 

del artículo 123 apartado " A." de la Constitución. 

También le corresponde e esta secretaría organizar y adminis—

trar museos artísticos, arqueológicos e históricos' y bibliotecas, 

( 10 ).- Así como formular el escalafón del magisterio. Patroci--

nar concursos nintificos. y paticipar en los organizados en el. -

país y en el extranjero,-  conceder becas para .realizar estudios e' 

.investigaciones y'una de las acciones más importantes emprendi 

das por el Gobierno Federal en el marco de la Reforma Administra- 

'Uva . para transformar la 'estructura de la AdMinistración Pública' 

desconcentración. 

Es en este Contexto que el proceso de desboncentración que la 

Secretaría de Educación Pública ha emprendido desde principios dé 

.1978 ha sido .concebido no tan .solo como un reajuste o reestructu...» 

.ración de carácter administrativo aunque esto.por sí mismo áusti-

ficaría su .acción sino fundamentalmente como un factor de 

trio social y desarrollo político.. 

Desconcentrar en el contexto de la Secretaría de Educación Pfi 

blica significa acercar el poder de decisión y solución de proble 

(10).- Miguel Acosta Romero. Teoría.General del Derecho Adminis--

trativo. pág. 60 
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mas al lugar mismo donde se presentan los servicios. 

La desconcentración ha. sido sin .embargo, una tarea' particu--

'larmente difícil en el caso de la Secretaría de Educaóión no uni-

. camente pór la complejidad de los múltiples.servicioá que ofrece, 

sino por la magnitud de su ámbito de acción. 

Con una estructura y luncionamiento centralizado, en donde 

las decisiones se tomaban a nivel nacional y. por área educativa,'  

provocaba respuestas inmediatas y fuera de contexto a problemas - 

complejos surgidos de la constante presión política demográfica,' 

en vez de una acción encaminada a servir a lbs objetivos del go--

bierno de la república. 

No es posible administrar eficientemente un sistema tan gran-

de desde la capital de la república. Se tenía que modificar el 

aparato administrativo de tal manera que la planeación 	operación 

de los servicios y administradión de los recursos se decidiera en 

el propio lugar de origen y que'como consecuencia, los órganos «IMMO. 

centrales tuvieran tiempo y la serenidad necesaria para norma' el 

tipo de educación que requiere el país en todos sus niveles, ajus 

tándose-a las necesidades particulares de cada región, de cada 

estado e incluso de cada localidad: 

Este ha sido el marco en'que se ha desarrollado la desconcen-

tración, que dio lugar al establecimiento de 31 delegaciones gene 

rales como órganos operativos de.la acción educativá y la conver- 

sión de los órganos centrales en rectores de la educación a' 	 
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nivel nacional estableciendo las normas institucionales que per--

mitan alcanzar los objetivos propuestos y elevar la calidad de la 

educaci6n. 

La tarea'sin embargo ha sido bastante complicada desconcentrar 

una área educativa implica profundizar en las diversas partes que' 

la componen, mismas que se encuentran dispersas. en diversos brlá--

nos de la propia Secretaría. No es suficiente desconcentrar la ope 

rabión de servicio educativo, sino paralelamente es necesario 

trasladar las funciones de apoyo. 

La experiencia de detectar todos los factores que inciden en 
• 

un servicio educativo ha sido sumamente valiosa para conocer 'y por 

lo tanto programar determinar por primera vez acciones conjuritas - 

y uniformes en materia educativa.. 

Como producto de este conocimiento y de esta experiencia es 

como se .pudo diseñar una estructura de organización para las.dele-

gaciones generales que contemplara todos los elementos indispensa- 

bles para una labor eficiente: con una característica más: confor-

marla de acuerdo a Los objetivos priotit¿rios que ha establecido - 

la Setretaría y en los cuales las delegaciones generales partici-

pan " asegurar la educación básica a toda la Población "; " vincu- 

lar la educaci6n terminal con el sistema productivb de bienes y ser 

vicio social y nacionalmehte necesarios; y:  "elevar la. eficiencia - 

del sistema". 



- 31+ 

Esta estructura ha permitido establecer las bases para recibir --

las funciones que se trasladan del centro a los estados, funciones 

que se desprenden de diversas áreas centrales y que encuentran 

un lugar específico en las delegaciones. 

Ha sido necesario sin embargo adecuar las funciones a las par 

-titulares características de cada entidads.Una norma pued ser efi 

cientemente aplicada en un estado y perjudicial en otro. 

Para poder lograr una. visión objetiva de la realidad educati 

vá fue menestar primeramente conjuntar las diversas partes en que 

estaba dividida la acción en cada estado de la república. 

La diversidad de representantes de la Secretaria en un solo -

estado que,en algunos eran hasta 17 respondiendo a diferentes au- 

toridades centrales y sin ninguna conecxión entre sí requirió. 
 

.«1111,  001.• 

plantear como primera etapa de la desConcentración lo que llama-- 

mos de " Coordinación " es decir., lograr la congruencia 	unifi-

cacIón de esfuerzos para lograr objetivos Comunes. 

Esta etapa se inició estructurando bajo Ié delegación lo que' 

existía como Unidad y Subunidádes de Servicios Decentralizados, - 

primer intento global de desconcentraci6n para trámites adminis--

trativ'os en' 1973 y formando el foro a través del cual surgira la 

coordinación. 

Este foro fue el Consejo Interior-a través del cual se pudo 

conocer los distintos programas y acciones de cada una de las 
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áreas y de esa manera tomar decisiones adecuadas al contexto esta 

tal en el que se actuaba. 

A.la fecha de puede decir que esta etapa se cumplió plenamente, 

se cuenta para, ello con programas uniformes diseñados por los de--

legadós generales ,y con los avances globales en las metas propues-

tas por la Secretaría. 

Paralelamente para estas acciones se comenzó'a estudiar la des 

concentración de 5 niveles educativos: Preescolar, primarias, se—

cundaria, secundaria técnica y normal, así como sus servicios de - 

apoyo. 

Estos cinco niveles educativas.correspondían a lo que se pro--

puso desarrollar como segunda etapa. 

Se logró de esta manera diseñar los cinco manuales'de opera.-

ción correspondientes á cada uno de estos niveles en.los que se --

detallan las funciones y limites de abtoridad que se transfieren a 

*las delegaciones, así' como los que se conservan en los órganos 

centrales. 

Se tenía así el primer d¿cumento que mostraba el cuadro comple 

to de la descohcentración y sus funciongs 'de apoyo. 

Esos manuales sin. embargó fueron el principio más que el final 

del proceso; a partir de entonces se han diseñado con detalle los' 

procedimientos, instructivos,.formas y demás documentos, así como' 

la organización específica que debía tener la delegación para per-

mitir su óptimo funcionamiento: 
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Esta etapa aún no ha terminado; la implantación de sistemas 

desconcentrados ee. ha hechoperiodicamente confarrle se avanza. 

Sin.embargo,las del.egaCiones. atienden ya los prinCipales proce-- 

sos:' organizar las inscripciones y reinscripciones, establecer •••• 0•11. 

los calendarios de examenes tramitar los movimientos administrati 

vos, distribullen materiales, organizan otorgamiento de becas y - 

a partir del presente cielo escolar expiden los certificados de T 

grado y de materia correspondientes.. 

Es muy importante mencionar que con la desconcentración de es 

tos cinco niveles educativos las delegaciones generales atienden.' 

ya y dependen de ellas el 93 % de las escuelas del sistema educa 

tivo nacional, .el 80 % de los maestros y la iatención del '83 .% mill• M.O 

de los alumnos ( 11 ). 

.Como puede obServarse, el traslado de funciones y decisiones.'• 

que se ha 'podido lograr en .dos años ha tenido profundas transfor-

maciones tanto a nivel central conio-estatál. 

Se pretende que al finaliZar esta etapa los órganos centrales 

se desprenden. de todas las actividades operativas én los estadoS'. 

y conservan'solo laá del Distrito Federal.y que en sentido inver-

so incrementen las de carácter normativo, evaluación y control a 

nivel nacional. 

Las delegaciones generales por su parte deberán manejar la to 

talidad de las funciones y procedimientos que representan la 	••• •11.1. 

( 11 ) Manual General de Organización de la.Delegación. 
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°pereció:1.de las áreas educativas desconcentradas. 

Sin dejar de trabajar en los niveles señalados.ze ha inicia-

do 

 

ló que se ha definido como la tercera etapa: la deAconcentra- 

ción de educaciónpara aduitos,*educaciónindígená, educación --

física, publicaciones y bibliotecas, incorporación y revalida--- 

ción, profesiones, sistemas todop .ellos «con características t 

.talmente diferentes a los.anteriores 'y aún diferentes entre sí.. 

- -Con lo que lleva avanzado en estas tres etapas se hán dado' 

pasos importantes en.la consecución de.los objetivos de la des--

concentración. 

. Se han logrado establecer programas y presupuestos a nivel' 

estatal, se han reformado les disposiciones jurídicas y adminis-

trativas se han restructurado las áreas centrales y las delega--

ciones generales se han desconcentrado las principales decisio-

nes y trámites•en materia de recursos humanos, materiales, finan 

cieros y se han.  organizado en las delegaciones procedimientos de 

control escolar, becas y pi.ofesiones. 
• 

.Dada la complejidad'de las funciones'desconcentradas se ha 

visto la conveniencia, en algunos estados de la República, de 

crear órganos auxiliares de la . delegación general que permitan' 

atender eficientemente los servicios educativos en los lugares -

que así lo requieran. 

De esa manera, se tiene previsto establecer delegaciones de 

0E11 MI,* 
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zona en localidades importantes por su concentración demográfica 

que puedan atender desde ahí los principales servicios educati-

vos. 

De igual manera, se tiene contemplado crear departamentos de 

servicios regionales en lugares quepor la dificultad en las vías 

de comunicación o por su ubicación estrat6gica faciliten los trá 

mites•hacia la delegación general, proporcionando con ello una 

mejor atención a los centros de trabajo y personal de la Secre—

taria. 

Con lo anterior se busca avanzar en uno de los principales' 

objetivos de la desconcentración que es acercar los trámites y -.  

decisiones a los lugares mismos donde se presta el servicio. 
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OBJETIVOS DE LA DELEGACION GENERAL.- En 1977.se elabo—

ró el plan Nacional de Educación que comprendió un análisis cua--

litativo completo de.la situación educativa en México y un seña-

lamiento de posibles soluciones a los problemas encontrados. 

Durante 1978 se completó y concretó , 
 el plan de acción consi- 

guiendolo como proceso permanente. A la'fecha se han predisado - 

los objetivos programáticos para orientar y organizar toda 1 •••11110111 

acción educativa se han ddfinido prioridades se han fijado metas 

y se conocen los recursos que se requieran año con año d 1979 

a1982. 

La participación de los sectores públicos, sociales y priva-

do es fundamental, en especial la del.Magisterio Nacional de las 

instituciones educativas, de los padres de familia y dé los edu-

candos, si . su:opinión .y experienCia fueron valiosas en la prime 

ra etapa durante el plan Nacional de Educación en 1977 su acción 

decidida es ahora condición indispensable para tener éxito en la 

tarea encaminada a mejorar la calidad dé la vida dé los meáica-.- 

nos y.construir la .Patria más libre, más justa que todos anhela' 

mos. 

Entre las bases de la accióil educativa tenemos el artículo - 

3o. constitucional que establece que la educaCión tenderá a desa 

rrollar armonicaménte todas las facultades del ser humana y fo--

mentará en órel.amor a la Patria y la conciencia de la solida-- 
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ridad internacional en la independencia y en la jústicia. 
Tambiln postula nuestra Constitución la-obligatoridad de la' 

educación primaria y señala el papel delcstado como protector, - 

prestador de servicios y rector de la acción educativa. 

Para el actual gobierno la educación es tarea prioritaria.--

el presidente de la República ha .L,xpresado que la educacióil .es el 

primer servicio a que se obliga el .Estado reiterando así su 

carácter democrático y popular. • 

Un país es desarrollado no por lb que tienet  sino por lo que 

sabe hacer con los recursos que posee. Cuando aumenta su capaci-

dad para resolver sus problemas, avanza hacia el desarrollo, 

M6xico está en ese camino; se abre una posibilidad única en su - 

historia: debemos ser capaces de utilizar nuestros recursbá para 

superar la dependencia económica y lograr la soberanía política' 

y territorial,, reducir la.desigualdad'social. La educación es in 

dispensable para producir y disfrutar de la riqueza,. por lo que" 

el gasto en educación es inversión para el desarrollo. 

Cinco Objetivos programIticos de .carácter general orientan y 

organizan la tarea educativa. Los objetivos se conseguirán a---

través de acciones agrupados en 50 programas a cada uno de los 

cuales se les han fijado metas en el espacio y en el .tiempo. 

Lbs objetivos son puntos distantes hacia los cuales debemos'' 

de dirigirnos: permanentemente. Las metas son compromisos qué 
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habreMoá de cuffiplir en el corto y en el mediano plazo (12). 

Para organiznr la acción se han jerarquizado los programas' 

y los cinco objetivos programáticos que responden a la filosofía 

educativa mexicana al enorme rezago en educación y a los requerí 

rnientos que plantewel desarrollo del país son: 

1.- Acelerar la asimilación de los servicios educativos y 15,1M CM,  

buscar ún desarrollo equilibrado de los mismos en los 

distintos estados. 

2.- Adecuar el sistema educativo a las necesidades específi-

cas de cada región, sin perder por ello su carácter na--

cional. 

3.- Mejorar la calidad de la enseñanza. 

4.- Elevar la eficiencia del , sistema y por lo tanto raciona-

lizar la utiliiación de los recursos humanos, materiales 

,y financieros. 

5.- Fortalecer el federalismo.'  

D)..- DISPOSICIONES'JURIDICAS.-: La Secretaría de Educación --

Pública es la. dependencia más completa por las distintas modali-

dadas organizativas que tienen las entidades que la integran que 

hoy en día son las que han de llevar hasta sus últimas consecuen 

cias su desconcentración. 

Para tal efecto la comisión interna de administración y pr(.• 

gramación de la Secretaría de Educación Pública, conv.oc6 a los - 
• 

(12) Manual General de la Delegación pag. 33 
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los manuales dé procedimiento' de empleos -y remuneraciones y de.-

'registros y controles, así como el de políticas y administración 

.de recursos huManos con lo que la mayoría de,los tramites que an 

teriormente se realizaban en.lá Capital de la República se ha - 

podido desahogar en las delegaciones generales. 

Por otro lado y para hacer más eficaz el pago de los sueldos 

há venido trabajandose en el diseño de un nuevo sistema de pagos; 

respecto'a la administración de los ingresos propios, ha venido' 

desarrollandose otro sistema que constituye:un cambió'en el con-

trol de fondos centralizado y . el control por centro de trabajo,* 

en 'el que la Secretaría de Edúcación Pública es corresponsable 

.dei gasto de los fondos ante la Secretaría de. Hacienda y CrI'ditb 

Público y de Programación-y Presupuesto. 

Las baseá jurídicas las encontramos en: La Ley Federal de MI» 

Educación que se encarga de regular la educación que imparten .el 

Estado, Federación, municipios y sus organismos decentralizados' 

y los particulares con autorización o .con reconocimiento de vali 
01••• 

dez oficial de estudios las disposici'ones qu'e contienen son d MI» 

orden público o de interls social, ya que laa - educación es medio! 

-fundamental para adquirir trasmitir 'y acrecentar la cultura; que 

es proceso permanente que contribuye al desarrollo del indivi-

duo y a la transformación de la sociedad y es. un factor determi-

nante para la adquisición do conocimientos Sr para formar al hom-

bre de manera que tenga sentido de sola.ridad social, la aplica-- 



ción de esta ley corresponde á las autoridades en los tIrminos 

que la misma establece y en.los que preve sus reglameirtos sujetan 

dose a los principios establecidos en el artículo tercero de la -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y tendrá las 

siguientes finalidades: Promoverá el desarrollo armónico de la per 

sonalidad y creará y fortalecerá la conciencia de, la nacionalidad'. 

y el sentido de la convivencia internacional. ( 14 ) 

Ahora el conveniente preáentar las funciones que de acuerdo - 

con el Reglamento Interior de la Secretaria aparecido el día 4 de.  

II de 1980 se señalan.  a los delegados generales estatales dentro' 

de estas ideas de desconcentración administrativa en el artículo' 

54.- corresponde a los delegados generales dentro de su ámbito de 

competencia: 

Representar a la Secretaria en el Estado ante las denlas auto-

ridades federales, estatales 'y Municipales, así como ante las en-

tidades públicas y privadas; planear, programax- organizar, dirigir 

controlar y evaluar el desempeño. de la's labores encomendadás a la 

delegación a su cargo, acordar en su caso con' el Secretario, S b-

secretario.o el Oficial Mayor la reáolución de los asuntos que 

ase lo requieran. 

Ejercer el presupuesto designado a 'la delegación' y cumplir, - 

vigilar el cu(óplimiento de las disposiciones aplicables, así como 

la elaboración de acuerdo con la Unidad de Organización y Métodos 

de proyectos para crear reorganizar o suprimir breas de la 	 

(14) Diario Oficial 29 - XI - 1973. 



delegación. 

También expedirá los nombramientos que autorice el Zecretaro 

para el 'personal docente, técnico y administrativo de los estable. 

cimientos educativos y las áreas administrativas 'd la delega--- 

. cien, ásí como atender conforme a los lineamientos que se esta---

blezcan, los asuntos relacionados con.el tramite registro y con--

trol de la admisión, ademas movimientos de dicho personal, suscri 

biendo todos.  los demás documentos correspondientes. 

Controlar los servicios que se requieren para el funcionamien 

to de los establecimientos educativos y las áreas administrativas,, 

conforme al 'presupuesto asignado.,' y a las políticas que establez-

ca la Oficialía Mayor. 

Además firmarán y notificaran los acuerdos de trámite, así --

como las resoluciones o acuerdos del Secretario, los Subseqreta--

rios. o el Oficialllayor.y aquellós que emiten con fundamento en - 

facultades que les.  correspondan. 

Autorizará por escrito conforme a las necesidades del servi-

cio, a loá súbdelegados, directores y jefes de departamento para' 

que previo dictamen y registro de dicha autOrización.en la unidad 

de asesoría jurídica,' firmen documentación relac.ionada con los 

'asuntos que competen a la delegaci6n. 

Mantener informadas a las dependencias centralescorrespon---

dientes a los servicios de la Delegación. 

Proporcionar de acuerdo con las.polítícás establecidas, los 



dictamenes opiniones informes datos, cooperación .o asistencia 

tUnica que sea requerida por otras dependencias del Ejecutivo 

Federal, entidades auxiliares del mismo o por las demás dependen 

cias o unidades de la propia Secretaría. 

'Coordinar sus acciones con los representantes de otras insti 

tuciones públicas y privadas 'de c-rcter educativo que funcionen 

en la entidad y las demás faCultades que se le asignen. 

A si mismo, lá Ley Federal de Educación ( D.O. 29 - XI -1973) 

citada anteriormente y el acuerdo por el que se establecen dele-

gaciones generales de la Secretaría de Educación Pública en cada 

estado do la.. República. X D.0 22-.de III - .1978 ) y el artículo 

17 de la Ley Orgánica de. la Administración Pública Federal que 

comenta: para la más eficaz atención y eficiente' despacho de los 

asuntos de su competencia, Las Secretarías de Estado y:los Depar 

• tamentow Administrativos podrn contar con órganos administrati- 

vosvos que. les estarán jerarquicamente subordinados y tendrán ONU 11110. 
• 

facultades específicas.para resolver sobre 1r materia dentro del 

ámbito territorial que se, .determina. en cada caso, de Conformidad 

con las disposiciones legales aplicables. 

Tambión sirve de base el Reglnuento Interior del Trabajo y 40•11 •■• 

se tiene contemplado croar departamentos de servicios regionales' 

en lugares que por la diflcultad en las vías dé comunicaciók o . 

por su ubicación estratgica faciliten los tramites hacia la de-

legación general, .proporcionando con ello mejor atención a los - 
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centro de trabajo y personal ;de la Secretaría. . 

Con lo anterior se busca avanzar en uno de loá principales' --

objetivos de la desconcentración que es acercar los trámites y de 

cisiones a los lugares mismos donde so presta el servicio. 

Por lo que iniciada la reforma administrativa por la presiden 

cia de la República con una nueva mirada al esquema con que la 

nación realiza sus funciones, aportando así un conocimiento orgá-

nico t al través del cual se fijanles aspectos fUndamentales a. 0•11111 00111,  

una. valoración política y social de las causas administrativas 

que el Estado deberá de utilizaipara su mejor integración, se 

expide el " Acuerdo ft por el que se establecen delegaciones gene-

ralos en cada uno de loá Esta.dos de la. República, publicando en - 

el Diario Oficial del 22 de marzo de 1978 y ospecífica las funcio 

nes, por lo que en la ciudad de'a6xico, el 20 de marzo de 1978'el 

'Secretario de Educación Pública crea el acuerdo número cuatro en' 

el que se establecen las delegaciones generales en .cada uno de 

los estados de la República, esto con fundí méntO en los artículos 

14, 16 y 38 de la Ley Orgánica do la Administración Pública Fede-

ral lo 2o, 3o,. 6 fracciones VIII, X y XII'471  53, 54 del re—

glamento interior de la Secretaría de EduenCión Pública. 

En el.  que sé indica que se establecen en cada uno de los Es--« 

tados dé la República y serán dependencias .directas del Secreta-- . 

rio de Educación Públical. y pl frente de las cuales habrá un dele 

gado general, quien tendrá las siguientes facultades:. 



La competencia dentro de la circunscripción territorial de - 

la entidad federativa de que so tvate y dominio en.la Capital--

del Estado, según lo determinan las necosidndes del servicio odu 

cativo nacional; podrán crearse otras'delegaciones generales de' 

educación, cambiar 1. domicilio de las existentes y que dentro-

del ámbito de su respectiva competencia y en ropre,o1)taci6n del' 

Secretario de lAucación Pública jorcerá las facultades siguien-

tes: Mnnt,ner y coordinar las relaciones de la misma ante toda 

clase de autoridades federales, estatales y'  municipales, así co-

mo los representantes de otra depondoncia y entidades de la Pede 

ración y Organismos Privados, cualquiera que sea su denominaci6r4 

como coordinar todas las acciones do la Secretaria en la entidad 

y promover Sr dar congruencia, a l's actividades do los diversos - 

órganos*do la Secretaría y de las entidades del sector educativo, 

planear las actividades do la becretaría en el.Estado, además oc 

tuar como único conducto auto izado Para difundir información 

por cualquier medio sobre lis funciones y actividades de la Se--

crataría y las dem",..s que SO les deleguen; Para el ej,rcicio de - 

estas fabultados, el delegado general desempeñará las siguientes 

l'Unciones tanto en materia de plaeadión como cuantificará la 110111,  411. 

demanda de servicios educativos en la entidad y establecorá me—

tas a corto, mediano y largo plazo en materia educativa, en fun-

ción de las cracterísticas de la entidud, elaborará la propues- 

ta del plan de actividades de la Secretaria en el Estado, 	 
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así - como formulJ,r el anteproyecto del presupuesto de la becre---

tría en la entidad, conforme a los lineamientos establecidos., - 

así - como proponer modificaciones r. los programns y preSupuestosi 

autorizados, en lo referente :..-, coordinción. se reunir'. periódi-

camefite con los encargados de re,!-hlizr las divza-.sgs funciones' --

que lleva a cabo la Secretaría y las entidades del sector educa-

tivo en el Est7do para unificr criterios de acción en la solu—

ción de problemas, así cómo mahtener informcdo del desarrollo de 

los progr-umns en la entidad y recibir .e intogr:21. la información' 

que generen las acciones de la Sdcrct ría en 1:1 entidad y trans-

mitirlos .por los medios de difusión y mantener informado del 

desempeño de las actividades oficiales que loe funcionarios de - 

la Secretaría realicen en la entidad y fuera de ella; así cómo - 

difundir el reglamento manuales,. instructivos, circulares y 

demás documentos en los que se establecen las normas generales. 

En materia de promoción procurar A la participación de la co—

munidad en la solución de los problemas educativoS de la entidad, 

así como la promoción de la educación la investigación científi-

ca, 

 

la cultura y la •recreación. Ási mismo promoverá la participa 

ción de Ja comunidad en los program-As de educ:ción a grupos mar-

ginados y educación para adultos. 

También mantendrA rerIciones con organismos existentes en el 

Estado que pu :dan coayudar en la promoción y desarrollo de la --

educación, la investigación científica y la cultura. 



TambiéU supervisarA que los acuerdos estipulndos en las'reu--

niones do coordinación se lleven a cabo, en igual forma, la pres-

tación de servicios de la Secretaría en el Estado y proponer las' 

mejoras quo procedan. 

Tramitará y .ccoerdar resolviendo. conjuntamente con lns acti 

vidados responsableS do. la Setretría -conforme a las normas esta-

blecidas y a los presupuestos autorizados lo rel,:.tivo a recursos' 

Mimarlos. materiales y financieros para lo cual mantendr& 

nado el catAlogo de bienes inmuebles de la federa-ojón al servicio 

.de la Secretaría y conyudar.a la regullriznción jurídica de loá 

mismos y representar a la Secretaria ante las autoridades judicia 

los en todo tipo de negocios de competencia local que se lo enco-

mienden; así como la complicación de leyes locales y disposicio-;-

nos municipales vigentes en materia educativa, como tambi n los - 

.dom&s que le sean delegados. 

Para-todo'ésto contar& con los recursos humanos materiales •111•41•19 

y financieros que so le asignen con cargos al presupuesto de la - 

Secretaría. 

El delegado general será nombrado y removido do sus fünciones 

.por ol Secretario. 

Por lo que considerando que uno de los objetivos de la Sacre-

taría de Educacilin'Pública..es atender la creci,nte demanda do sor 

vicios educativos y propiciar su desarrollo así como por la di—

versidad de funciones de la Secretaría y su importancia dentro del 



país, requieren de los más altos niveles de eficiencia en las la 

boyes quo le correspondo cumplir y quo para llevar a cabo sus 

laborc:s en forma, eficiente y coordinada, *aprovechando al milximo' 

todos los recursos diponibles acelerará el proceso educativo en' 

cada' entidad. federntiva. 

Es necesario una estructura adecu-ada de la Secretr.ria y se - 

establece que dicha Secretaría dispondr5. de delegaciones genera-

les. 

E ).- FUNCIONAMIENTO DE LA DELZGACION EN AGUASCALIENTES.- - 

El desmesurado crecimiento de un sibtema educativo y la excesiva 

Concentración de sus funciones administrativas genera con mucha' 

frecuencia el burocratismo, la lentitud de los procedimientos, 

la toma de desiciones sin muchos elementos de juicio, el peligro 

de adoptar medidas generalizadoras e iguales para regiones pro--

blemas y situaciones desiguales tardanza y dificultades para 

corregir los errores, el no aprbvechamiento de recursos e inicia 

tivas.locales. 

Cuando la expansión de un sistema plantea serias dificulta-- . 

des en su operatividad, procedo como solución faCtible.lá descon 

centración cón.la.implementación de este proceso se pretende ---

administrar con mayor.  eficacia los recursos ofrecer mejores' ser-

vicios 'educativos y lograr la armonizadi6n de esfuerzos. 

La.  desconcentración se justifica por otra parte dada la ne—

cesidad de coordinar mejor y alcanzar los, más altos niveles de - 
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eficiencia en sus labores que desarrollan Organismos públicos. 

encargados de planificar y administrar la educación. Ante.eSa 

expectativa algunas dulas ventajas generales de la desconcen 

tración. pOdrían resumirse así: rapidez' en lás decisiones y me 

nor duración en los procesos -administrativos, mayor.  adaptación 

de las acciones funciones y decisiones y alas circunstancias 

regionales, así como el estímulo a la creatividad, la competen 

cia y la superación de los funcionarios. 

Por tal motivoy con. el objeto. dé evaluar ,la eficiencia y 

acercar la toma de decisiones al lugar dónde se requiere para 

mejorar el servicio brindado al 'público y para que las trans-

formaciones operadas en la práctica .educativa a partir del 

acuerdo para la creación de las delegaciones ha propiCiado la 

congruencia de acciones. 

La descondentración debe de realizarse en la práctica, en 

cada nivel de autoridad, en cada institución donde se efectúe 

el trabajo docente, en cada oficina donde se tramiten asuntos 

o documentos. Puede decirse que es una tarea común. Todos de- 

'.bemol de .participar consientemente. de los programas proponien 

do alternativas para solucionar las necesidades percibidas en 

les centros de trabajo. 

Por lo que se han Creado seis: Direcciones en la Delegación 

de Aguascalientes que tienen por objeto todo lo-relativo a los 

trámites del nivel que cada una de ellas representa y que en 



segui,da enumeraré sus funciones a manera de resumen. 

En la Delegación de Aguascalientes existen seis DirecCiones 

*que son dirigidas por el Delegado.- Que es un funcionario de 

confianza dependiente del Secretario de Educación Pública, en 

cargado de pragramar, organizar, operar, dirigir, desarrollar . 

y evaluar los servicios educativos desconcentrados; administrar 

los recursos humanos, financieros y materiales correspondientes, 

así como la coordinación .con los servicios educativos no descon 

centrados. 

Dependiente del Delegado tenemos al Jefe del Departamento 

de Información y Difusión, encargado de promover y apoyarlas 

...relaciones de lá Delegación Gener'al con los organismos existen-

tes en la entidad que coayuden en la promoción y desarrollo de 

la educación y la Cultura, así como de mantener informada.a la 

comunidad sobre las actividades que desarrolle la délegación. 

Igualmente tenemos al Jefe del Departamento de Auditoría, 

Clue,.es.el encargado de practiCar auditorías administrativas y 

financieras así como verificar el cumplimiento de los reglaMen 

tos, manuales' e. instructivos en distintos centros de trabajo 

que integran lá Delegación. 

En lo referente a servicios jurídicos tenemos.un funciona 

rio encargado de la elaboración de actas de abandono dé empleo, 

y administrativas, así como proceder a la.clausura o suspen-

sión temporal de escuelas incorporadas que no cumplan con los - 
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requisitos correspondientes a petición d 1.Delegado,_así mismo 

.formular y mantener actualizado.  el catálogo de bienes' y el de 

jliicios en tramite, así como los expedientes debidamente.,inte 

gradób en las constancias necesarias, y todas las funciones «le 

'que las disposiciones legales le confieran a. la Secretaría. 

Al frente del Departamento de. Organización y Métodos tono 

mos un funcionario encargado de diseñar y proponer la organiza 

ción de sistemas y procedimientos que contribuyan-a elevar la 

eficacia de la Delegación, de acuerdo a los lineamientos esta-

blecidos por la Dirección General de. OrganiZáción y Métodos y 

.a.las prioridades que,señale el Delegado.: • 

Igualmente elaborará los manuales específicos de organiza-

ción.y los •actualizará, :auxiliará al Delegado en' la formulación. 

de programas y presupuestos y realizará los estudios de Carác- • 

ter administrativo qué se le encomiende. 

Para realizar todas las funciones la Delegación. establece 

seis subdireCcioneá'que son: Planeación, Terminal, Básica,. 

Para Adultos, Servicibs Administrativos y Educación FíSica 

(que en Aguascalientes todavía no se ha d sconcontrado) dentro 

de las actividades que desarrollará la subdirección-de'planea 

ción tenemos: formular los planes de desarrollo educativo en 

la entidad, de acuerdo a las normas establecidas por la Direc-

ción General de Planeación. 

Cuantificará' la demanda de servicios educativos en la enti 
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dad y determinará los recursos necesarios para.  su atención,e1a-

borará'el anteproyecto de presupuesto de..la Delegación General.-

conforme a la'normas 'ostabledidas por la Dirección. General. de - 

Programación, asímismo organizará y - dirigirá las actividades .de.  

:control 'escolar, acreditación y certificación de los sistemas es 

colarizados, y.abiertos Confrme:a normas. y lineamientos estable-.  

cidos. 

Para llevar a cabo sus funciones la Subdirección de Educación 
• 

Básica adoptará las medidas condúncentes para la Educación i-reel- 

Secundariai  nbnica y' en su caso indígena qUe se imparta 

en los.planteles de la entidad,'coordinará los servicios no.des-

concentrados que correspondan a higiene escolar, educación.espe, 

ciál y - publicaciones- y bibliotecas de acuerdo a los lineamientos 

establecidOs para tal efecto igualmente prómoverá, organilará 

'evaluará los servicios de educación en teleseciandaria en la enti • 

dad. 

Por lo. que se refiere a la Subdir.ección de Educación para 

Adultos, asta se encargará de formular, en coordinación con la 

Subdirección de Planeación de la Delegación General, el programa 

estatal de Lducación.Básica' para adultos, así como proporcionar. 

orientación e información al públicó y operar un sistema de re-

gistros e ingresos de estudiantes. 

Aái como coordinar y supervisar adecuadamente la distr'ibu-

ción y aprovechamiento d 'los recursos destinados a la Educación 



para Adultos. ( 15). 

Por lo que se refiere a Educación Terminal la Subdirección 

informará a la Dirección de Educación Norffial sobre el cumplimien-

to de las normas y procedimientos. emitidos por ésta, aLí como ¡pro 

poner.  lás adecuaciones para mejorar su aplicaCión previa autoriza 

ción-del Delegado General, coordinará. los servicios no desconcen-

trados que corresponden a Educación Tecnológica y Capacitación y • 

Mejoramiento Profesional del Mallisterio, así como presentar a la.  

consideración del Delegado Generál las propuestas de nómbramiento 

del personal docente, administrativo y técnico para Educación Nor 

mal. 

En la referente a los servicios Administrativos, se. encargará 

por medió de una Subdirección de vigilar la. correcta difusión y • 

aplicación de las políticas y'los procedimientos para la Adminis 

tración de los Recursos Humanos Financieros y Materiales y otros 

que dicten los órganos centrales. 

También se encargará de dirigir y coordinarlas actividades 

relacionadas con la admisión, contratación, cambio de situación 
• 

y desarrollo del personal d la Secretaría de Educación Pública. 

Esta Subdirección vigilará el correcto y oportuno ejercicio 

del presupuesto. de Egresos de la Secretaría asignado a la entidad. 

Además esta Subdirección ..será la ,encargada de. adquirir los •-• 

bienes y contratar los servicios necesarios par'a el buen funcio-

namiento dé le. Delegación por medio del suministro del 'material 

(15) Documentos sobre la Ley Nacional de Educación para Adultos 

Secretaría de Edlicación Plblica. 1-:ag. 88. ' 
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y. equipo para. las Dependencias de la Secretaría, así como admi 

nistrar el sistema de control de inventarios de los.  bienes mue 

bies de la Secretaría. 

Tenemos una Dirección Federal de Educación Primaria en la' 

que se llevará a efecto la programacióri'de actividades académi-

cas y de supervisión al sistema de Educación Primaria escolari-

zada y al servicio asistencial en el . Estado l 'con base en las 

normas y los lineamientos establecidos.  sobre el particular por 

la Dirección General de Educación Primaria, corresponde igual - 

mente a está Dirección difundir ante los supervisores de zona y 

el personai'directivo y docente de Escuelas, Internados y Alber 

gues Escolares, las normas y los lineamientos TI:cnicoS para su 

funcionamiento., así como dirigir el desarrollo de la supervisión 

.académica a las EscUelas Federales Particulares incorporadas a 

la-Secretaría, artículo 123 y.  en su caso a las de Cooperación, 

conforMe-a las normas Y a los lineamientos establecidos, asimis-

mo.participar con_las. Subdirecciones Generales de Planeación y 

Servicios Administrativos en el desarrollo coordinado dé las fun 

clones establecidas en el Manual de Operación del sistema de Edu 

cación Primaria en los estados y en los asuntos que expresamente 

le indique el Delegado. (16). 

Aún cuando en Aguascalientes no hay todavía una Dirección Fe= 

deral de Educación Física mencionaré en forma breve cual es su.  - 

competencia, ya que ósta Dirección'eS la que'se encarga 'de elabo ' 

(16) Manual General de *Organización de la Delegación, pago 146 
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rar el Programa Anual de.  Operación del 'Sistema de. Educación VísiT 

ca en el Estado, conforme a las normas, lineamientos, 'criterios y 

métodos establecidos expresamente por la Dirección General de Edu 

cación Física igualmente dicta- las medidas conduncentes para qué 

la aplicación de normas pedagógicas contenidos yi m&todos de enso' 

.flanza se efectúen 'de acuerdo a las necesidades, de lal)elegación, 

así como participará con el 'Departamento de:Educación Preescolar 

y,la Dirección Federal'de Educación Primaria en la orientación de 

los profesores. 

'Propondrá la contratación de perSonal docente y no docente de 

acuerdo a las normas administrativas vigentes y expedirá, los cré-

ditos.escalafOnarios al personal a. s.ucargol  'conforme a su'grado 

de participación .en los programas y'de igual forma todas las que 

se le deleguen. 

En todós los ámbitos también. prestan sus servicios remunera-.  

dos trabaj!dores de base sujetos a la Legislación Laboral Burdcrá 

tica, que ven a los. funcionarios como representantes de la'patro-

nal. Es así como en el 'desempeño y-cumplimiento de todos Y cada 

una de las cargas de trabajo, A.os problemas y las responsabilida-

des jurídicas aparecen respaldados en el - catálogo de derechos y 

.obligaciónes de los trabajadores. 

.Lo curioso de la Administración Pública es que muchos traba-1-

jadores de base pretenden o aspiran a desempeñar cargos de con - 

fianza, lo ven como una mejoría económica y de status social y - 
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en esta mentalidad pierde la perspectiva de que el Estado Patrono 

se les presente en la figura de Funcionarios Páblicos. Muy Pocos 

hombres en la práctica porque en la doctrina todo .parece ser'muy 

. claro :tienen conciencia o la mantienen respecto al Estado. Fatr6n 

Y ésos pocos algunos visionarios crearon, .formaron, consolidaron 

o ampliaron la vida sindical de los trabajadores. 



CONDICIONES GENERALES'DE TRABAJO DE 

'LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA.. 
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Resultado del ideario que emana fuente que consagra para la 

clase trabajadora el. ejercicio del artículo 123 constitucional - 

haciendo vivas y dinámicas las normas fundamentales del trabajo 

y de la previsión social, para.su bienestar, protección y. tutela 

son las condiciones generales'de trabajo. 

Debi¿ndose enl.:ender'como "Condiciones Generales de Trabajo" 

1,1s normas que regulan los requisitos p.ra la defensa de la salud 

y la vida de los trabajadores en los Cliferentes lugares donde de-

sarrollan sus actividades, así como-las que otorgan las prestacio 

nes que estos deben de percibir por su trabajo. (17) , 

Estos ordenatitientos por su naturaleza revisten característi - 

cas esenciales de justicia como Meta más alta de las normas.jurl.. 

dicas subjudice del'artículo 123 Constitucional. 

.En congruencia los derechos de los trabajadores de is Secreta 

ría de Educación Pública son Protegidos a travós del reglamento de 

• las CondiCiones Generales de Trabajo que. expidió el presidente 

Constitucional Manuel Avil Camacho en uso de la facultadque le 

confiere la fracción 1 del artículo 13§ de la Constitución General 

de la República con fundamento en los artículos 63 y 64 del Esta-

tuto de los trabajadores al servicio del Estado y considerando que 

es necesario un ordenamiento que establezca los derechos y obliga 

ciones de los trabajadores dependientes de la Secretaría de Educa 

ción Pública y que'rcgule las condiciones de trabajo de esa misma 

depen- 
. 

(17) Mario de la Cueva.- El nuevo derecho Mexicano del Trabajo 

pag.263 
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ciencia y en att_nción a que, en cumplimiento de lo dispuesto .en e/ 

artículo 63 del Estatuto aludida, se ha tomadoen cuenta la ¿ypi 

nión del. Sindicato Nacional de Trabajadores do la Educación que - 

.es la Agrupación Gremial.legalmente reconocida cl que manifestó .-

su aceptación completa respecto al proyecto que fue sometido a la 

consideración del Ejecutivo, y que se _expidió el 4 de enero de - 

1946. 

En sus disposicion,:s preliminares indica que es de observan - 

cia.oligatoria tanto para Funcionarios como Jefes y Empleados de 

la Secretaria así como la acreditación1 quc en cada caso por escri 

to ante la Secretaria tratará el Sindicato de Trabajadores de la 

Educación de sus representantes sindicales generales parciales y..  

especiales a fin de fijar de común acuerdo los asuntos que deban 

ser tratados por ellos. 

Contínua por hacer una distinción entre trabajadores de.base 

y de confianza, siendo considerados de confianZa el:.Secretario, 

Subsecretario, el Oficial Mayor, así como todo el personal admi - 

nistrativa y t6cnico como de servidumbre que integre las respecti 

vas Secretarias particulares de los funcionarios anteriormente se 

fi-alados igualMente son de confianza dos Directores.y Subdirecto 

res Generales con exclusión de(los Directores Federales de EduCa.-

Ción en. la  República) Directores y SubdirectoreS de Institutos, - 

Jefes y Subjefes.de Departamento, los secretarios particulares de 

Directores Generales, Jefe de.Zonal  Diredtor de Escuela Normal, 
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Investigadores Científicos Delegados Administrativos, Visitadores. 

Generales y Especiales, Inspectores Administrativos, Cajeros Con-

tadores, así como' intendentes de cualquier categoría todo .el perso 

nal quo integra el Instituto de Capacitación del Magisterio, etc. 

A 1 mdsmo divide..a los trabajadores de base de .la Secretaría y 

los ubicaen.tres grandes grupOs que ,son,: docentes, tócnicos Tad-

ministratívós. 

Para tal os efectos serán docentes los que desempeñen funciones . 

pedagógicas Y tóCnicos aquellos que necesiten para desempeñar el ~ID 

puesto el titulo profesional correspondiente, administrativo por - 

lo tanto, los que desempeñan funciones no comprendidas por los dos 

grupos anteriores, tambión clara que ningún trabajador será cOnsi-

dorado de base sino hasta que transcurran seis- meses de la fecha - 

do ingreso, con nombramiento definitivo a una plaza que no sea de 

confianza. 

Establezca que el nombramiento legalmente aceptado obliga a la 

Secretaría y al trabajador al cumplimiento recíproco de laá dispo-

siciones contenidas en él Estatuto Jurídico y en cl reglamento de 

trabajo, así como las derivadas de la buena fó, las costumbres-y - 

el uso. Para el Personal obrero que figure en listas. de raya no 

será necesaria la expedición de nombramiento a juicib de la Secre-

haría. 

Indica que los trabajadores prestarin a la Secretaría servi - 

cios intelectuales o de ambos géneros mediante nombramiento definí 



tivo, interino, por tiempo fijo o por obra determinada expedido 

por el titular de la misma o persona facultada 

Enumera cuales s.on los requisitos para formar parte del per-

sonal de la SccretIría y que son: ser mexicano, en ejercicio de 

sus derechos y, gozar de.  buena reputación,.asi como no haber sido 

separado de algún eMpleo;.carga o comisión por .motivo.análogo a .  

los que se considernn causas de destitución y que_se enunciarán 

posteriorMente. 

Tener conocimientos necesarios para el desempeño del cargo 

a juicio del Jefe del Departamento donde existe la vacante, en 

caso de empleo técnico acredita la posesión del titula profe 

sional. 

Explica que todo nombramiento que se expide quedará insUb-

sistente cuando el trabajador no se presente a tomar posesión 

del empleo conferido- en un plazo de cinco dias.a quince si se 

trata de un nuevo ingreso y de veinte si fuera un ascenso, esta 

)DleCe también que la Secretaría nombrará-a los trabajadores que 

deben cubrir las plaZas de las categórías presupuestales más ba-

jas, ya .que sean las, que resulten vacantes al correrse el esca-

lafón o que sea de nueva creación, cualquiera que 'sean su deno-

minación o categoría; de acuerdo con la disposición legal que - 

las establezca, podrá igualmente remover, a su arbitrio a todo 

trabajador de nuevo ingreso antes de que cumpla 6 meses de ser-

vicio a partir de la fecha del nombramiento. 
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Por lo' qUe los movimientos que los jefes de las dependencias 

la Secretaría.de acuerdo con los representantes.dindicales 

realicen serán de carácter: provisional ya que dichos movimientos 

sé propondrán en todo caso tomando en cuenta la mayor efiCiénéia. 

en 'el trabajo y los méritos demostrados por los trabajadores que 

resulten ascendidos. Los nombramientos que se hagan seran.de 

'acuerdo al dictImen de la Comisión Mixta de Escalafón que'se in-

tegrará sostenida. económicamente de acuerdo al Estátuto Jurídicb. 

Los. DerechoS y obligaciones de los trabajadores establecen - 

que debén: percibir la renumeración que les corresponda y disfru 

tár de sus. vacaciones y descansós procedentes así como no ser se 

parado del servicio sino por causa justa .y obtener las recompen-

sas que.fija el reglamento y percibir las indemnizaciones lega-- 

les p r"concepto de riesgos profesionales y ser ascendido en los 

términos que el escalafón determine. 

Como. obligaciohes s'eñala: asistir con puntualidad al desempe 

ño de sus labores y en caso de enfermedad dar el aviso correspon• 

diente a la dependencia.  de su adscripCión y al servicio médico, 

dentro de la hora siguiente a la.  reglamentaria de entrada a sus 

labores precisando el lugar.en que deba practicarse el examen - 

m(!dicoe  

•. aleseimpeñai.  el empleo o cargo en el lugar a que sean adscri-

tos. 
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Desempeñar las funClonos propias:de 'su cargo con la intensi- 

.dad y calidad que este requiera ya que considero junto con el ma-

estro Euquerie Guerrero que esta obligación es' importante en mate 

ria burocrática porque muchas veces se pierde la noción de la res 

ponsabilidad que implica estar al servicio del público y se piensa 

que es el público.  al servicio del empleado que está detrás de una 

Ventanilla; (18) 

Comportándose con discreción en el desempeño del cargo y obe-

deciende'las instrucciones de los superiores, en caso de renuncia 

no dejar el servicio sino hasta que le haya sido aceptada y entre .  

gar los expedientes, documentos, fondos y valores cuya atendión ad 

mínistracion o guarda estón a su cuidado. 

En lo que se refiere a.prohibiciones los trabajadores no deben.  

de proporcionar a los particulares sin la debida autorización, do-

cumentos, datos e informes como tampoco llevar a.cabo colectas 

.para obsequiar a los jefes o compañeros ni hacer próstamos con in- 

ter(..s a SUS compañeros ni prestar dinero a ródito a personas cuyos 

,sueldos tengan que pagar, cuando se trate de cajeros, pagadores o 

habilitados y en.géneral todos los actos contrarios al desempeño 

de las funciones encómendadas por la Secretaria. 

En el capitulo V encontramos como están consideradas las jor-

nadas de trabajo y son diurnas, nocturnas y mixta que no podrá ex 

ceder de ocho horas para' la diúrna, siete Y media para la mixta y 

siete para la nocturna que se trabajarán en forma centínua o dis-' 

<18) Euquerio Guerrero Derecho del Trabajo png. 512. 
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contínua.según las necesidades del servicio Y que en caso de que 

'se aumenten las horas de servicio excepción hecha del aumento de-

bido al retraso imputable al trabajador se considerará extraordi-

nario y se retribuirá con salario doble, sólo sé. justificarán cuan 

do razones imperiosas del servicio lo requieran y siempre que una 

situación transitoria las demande, para lo .cual será necesario que 

el titular ordene la presentación de servicios extraordinarios - 

justificando posteriormente las causas. 

Para regular la intensidad y cualidad dél trabajó, servirá 

de base el conjunto de labores que se asignen a cada empleo en 1111.1.1 

lós reglamentos interiores,de las dependenCias de la Secretaría y. 

qUe correspondan a las que racional y humanamente puedan desarro-i 

llarse por una persona normal y *competente, para la hora de entra 

da se concederá una tolerancia. de 10 minutos para. llegar. tarde. 

El trabajo que se desempeñe puede ser permanente mediante 

nombramiento definitivo o temporal con nombramiento interino o ya 

bien sea para ejecutar solo la obra o trabajo que requiera tiempo 

determinado y así mismo al que se realice por personal obrero - O 

supernumerario cuyos salarios se cubren por medio de listas de 

raya-o con cargo a partidas globales del presupuestó. 
. 	. 

Con relación al salario nos da la definición de que es la re- 

tribución al trabajador como compensación de los servicios que 

presta.. En•consecUencia el pago de salarios sólo• procede por'ser- 

vicios desempeñados., vacaciones legales, licencias conoce 	!O» 
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sueldo 'y días de desCanso tanto obligatorio como eventuales que, 

la Secretaríá . determifte por lo que los salarios y demás cántida 

des a que tengan derecho lós trabajadores serán pagados. en los 

términos de las disposiciones fiscales vigentes, podrán nombrar 

un habilitado para que recoja el importe de dos salarios .de la 

pagaduría. 

En lo que se refiere a vacaciones las de los trabajadores 

docentes se regirán por los.respectivos calendarios 'y las de 

los no docentes por las disposiciones que dicten las dependen 

cias de su adscripción, igualmente señala que no tendrán dere — 

cho a pago de vacaciones los maestros que no presenten exámenes 

finales por licencia mayor:de 3 meses y aquellos que aún cuando 

.hayan presentado exámenes dieron la clase por un período menor 

de cuatro meses, establece también que los trabajadores no po — 

drán negarse a disfrutar de sus vacaciones en:las fechas que 

les sean señaladas con excepción de los que se encuentren en el 

desempeño de comisiones' accidentales, al mismo, tiempo qúe deban 

disfrutar de aquéllas, en cuyo caso podrán tomarlas treinta 

días después de su regreso a la dependencia de, su adscripción. 

Establece en lo que corresponde a las licencias que hay de 

2 clases: con goce de sueldo y sin goce de sueldo, las qúe son 

sin goce de sueldo se concederán en los -siguientes casos: para 

desempeñar puestos de confianza, cargos de elecCión popular,
....'_ 

comisiones oficiales, federales y comisiones sindicales. 
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Para el arreglo de asuntos particulares a solicitud del inte 
41•111.2a 

resado una vez dentro de cada año natural y siempre que no tenga 

nota desfavorable cn. su expediente hasta 30 días a lo's que tengan.  

el año de servicio, hasta 90 días a los que tengan de uno a 5 - 

'años y hasta 180 a los que tengan ruls de cinco. 

Se conceden con goce de sueldo por enfermedades no profesio-

nales a juicio de los médicos de la Secretaría, y serán .15 días 

si el trabajador tiene Menos de 6 meses y 15 con medio sueldo y 

30 sin sueldo y.60 sin sueldo, para los que tengan de 5 a 10 años 

de servicio hasta 45 días con sueldo-íntegro, otros 45 con medio 

sueldo y 90 sin sueldo a los que tengan más de 10 aros hasta 60 

días con sueldo integro, otros 60 con medio sueldo y 180 sin sutil • • 	•11~ 

do. 

Por enfermedadés profesionales todo el tiempo 6 meses domo 

máximo que sea necesario para el restablecimiento del trabajador 

y en la inteligencia que su reingreso y la indemnización que le 

corresponda se ajustarán a lo dispuesto por la Ley Federal del 

.Trabajo. 

Por cualquier otro motivo hasta por tres días en tres ocasio 

nés distintas separadas cuando menos por un mes dentro de cada.  año. 

. Estas 'licencias podrán ser concedidas por los jefes de las 

respectivas dependencias de la Secretaría bajo su responsabilidad,.. 

dando el aviso correspondiente al Departamento de Personal de la 

SeCretaría. 
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Para la 'concesión de licencias en caso de enfermedades no pro 

fesionales. serán concedidas por los médicos.de la Secretaría pre-

via comprobación. 

- El personal foráneo deberá. recabar certificado de las delega 

ciones médicas d la Secretaría o en el caso de que no éxistan - 

éstas, de las correspondientes a la Secretaría de Asistencia y - 

Salubridad' Pública o de cualquier otro serVicio médico. de alguna 

unidad burocrática del Poder Ejecutivo 

linar de adsctipción.del empleados 

Cuando Cuahdo los trabajadores dejen los puestos de escalafón, para 

Federal existente en el - 

desempeñar empleos o comisión en la Secretaría . de Educación con 

servarán el derecho al puesto que tenían .y se les computará el - 

tiempo de servicios para todos los efectos legales. Estos traba-

jadores obtendrán licencias para sepárarse de su empleo, la que 

durará -todo el tiempo que desempeñen el nuevo cargo 'y al dejarlo, 
• 

volverán a Ocupar el puesto en el EscalaÉón. 

Los cambioS de éstos trabajadores sólo se efectuarán por ne-

cesidades del servicio y si el trabajador manifiesta su oposición . 

.un plazo de cinco días contados desde la fecha en que se de a co-

nocer su cambio y deberá demostrar ante' la' Dependencia de su..ads-

cripción la improcedencia de la ffiedida para que ella determine lo 

conduncente. (salvo que el traslado se deba a la incompetencia del 

trabajador o como sanción por faltas cometidas por el mismo), la 
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Secretaria deberá sufragar los gastos que demande el viaje corres 
••••••• 

• 

pondiente. 

Por permuta de empleos que reciban retribución tengan equiva-

lencia escálafonaría y condiciones similares de promoción,. concer 

tada de común acuerdo entre los trabajadores sin perjuicio de ter 

cero y con la anuencia de l .Secretaría. 

Establece que también se cambiará por razones de enfermedad - 

y peligro de la vida, seguridad personal, así como que se conside 

rará insubsistente la permuta si 90 días después de efectuada se 

comprueba que hubo inmoralidad de parte de. alguno ,de lós permutan 

tes, igualmente establece ciue ningún trabajador podrá. hacer una - 

permuta definitiva si faltan menos de.5 años para jubilarse ni - 

temporal por un tiempo mayor al que le faltepara adquirir sus de 

rechos de jubilación. 

• Sobre la suspensión de los efectos del nombramiento de los 

trabajadores se decretará de acuerdo a las siguientes reglas: 

.En el caso de la- comisión de delitos de cualquier género la 
4•11001. 

suspensión procederá inmediatamente que-la Secretaría tenga cono-

cimientos de la prisión preventiva retrotrayendose los efectos de 

'aquella a el día que «el trabajador fue aprehendido. 

Esta suspensión tendrá vigencia hasta la fecha en que se com 

pruebe ante la Secretaria de Educación que se ha ordenado la li-

bertad por resolución judicial ejecutoriada. 



En caso de .que sé diCte:la sentencia condenatoria firme la.  

suspensión continuará en vigor hasta que el Tribunal de Arbitraje 

resuelva si:debe tener lugar el cese del empleado. 

(i9)Cuando el trabajador contraiga alguna enfermedad contagiosa - 

que signifique peligro para laá personas que trabajan con Él, la 

suspensión operará inmediatamente que lo resuelva la dependencia 

de su adscripción,. sin perjuicio de los qué determine el dictámen 

Médico correspondiente teniendo en cuenta las dipposiciones que - 

norman la concesión de licencias. Esto a decir del maestro Euque-

rio Guerrero se debe a. que se pretendió otorgar mayor amplitud en 

el trabajo burocrático para juzgar sobre el peligro que significa 

un trabajador enfermo en relación con sus compalx:eros de trabaja. 

Para la suspensión de un trabajador previamente se solicitará. 

la conformidad del SindlCato y este estará obligado a otorgarla si 

se demuestra que los hechos imputados, al trabajador son ciertos y 

están comprendidos en el articulo 44 fracción .V del Estatuto de 

la Secretaría la que deberá invariablemente presentar demanda ante 

el.Tribunal de Arbitraje pidiándolp autorización para cesar al t-ra 

bajador sin responsabilidad para el Estado. 

El abandono de empleo se. considerará consumado.al cuarto día 

desplles de que el trabajador haya faltado tres días consecutivos - 

sin aviso ni causa justificada, o sí en las mismas condiciones fal 

tar un día después de haber dejado de concurrir a sus labores sin 

:19) Euquerio Guerrero.- Derecho del Trabajo pago 512. 



aviso ni justificación en ochO ocasiones en los 30 días anteriores 

a la falta que motivó.el abandono. También se considerará como 	«MI 

abandono-de eMpleo. la falta de asistencia sin aviso y sin justifi-

cación de un trabajador por mas ,de un día. si  .maneja fondoso:tLene 

a su cuidado valores y bienes en, cuyo caso, la inasistencia hará - 

presumir la comisión de. un hecho delictuoso. 

Tienen derecho .los trabajadores'que prestan sus servicios en 

despoblado o en regiones incomunicadas a.que se consideren como 

riesgos profeSionales los aSaltoS que sufran de los facinerosos - 

salvo el caso de que tales atentados hayan sido provocados de algu 

na manera por los trabajadorés.. 

Los trabajadores que sufran accidentes o enfermedades profesio 

nales están obligados a dar aviso a sus superiores inmediates den-

tro de las 72 horas siguientes al accidente o a partir del momento 

.que tengan conocimiento del dictámen.médico. 

Al recibir el aviso los Jefes de la dependencia proporcionarán 

los siguientes datos: 

Nombre y domicilio de la víctima, lugar y hora del acci.dente, 

testigos, lugar al que fue trasladado y nombre de las personas a 

quienes corresponda la indemnización en caso de muerte así como 

Los informes y elementos de que  disponga en caso de accidente y 

certificado médico de autopsia en su.caso. 

En caso'de accidente o enfermedades profesionales la Secreta - 
ría proporcionará lo necesario para la atención del trabajador y - 
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su debida aáistencia"mcl,dica para lo cual establecerá en la cabece 

rq d- jurisdicción de las' Direcciones de Educación Federal y en - 

las dependenciás donde presten sus servicios de 50 a 100 trabaja-

dores puestos de socorra?  bajo. la dirección de un médico cirujano 

y con el suficiente •personal para proporCionar atención quirúrgi-

ca y de emergencia. 

La Secretaría .y el Sindicato mediante convenios especiales - 

coordinarán y regularán. los servicios médicos para trabajadores. 

En lo relativo a visitas, reconocimientos y certificaciones que - 

sirvan para la obtención de licencias quedará controlado por per-

sonal de la Secretaría. 

Los médicos al servicio de la Secretaría están obligados: 

al realizarse el accidente, a certificas si el trabajador que 

da capacitado o incapacitado para desarrollar las labores de su - 

empleo y el tiempo probable.que dure la incapacidad. 

Así coro tambij:n deberá certificar. si el trabojador se encuen 

tra en condiciones de reanudar sus labores'o calificar si la inca 

pacidad que resulte es definitiva de igual forma determinará si se 

trata de una enfermedad profesional o a expedir los certificados - 

de defunciAn.o autopsia en su caso. 

En el caso de enfermedad el trabajador podrá optar entre reci-

bir la indemnización correspondiente u obtener otro empleo equiva-

lente al anterior para cuyo desempeño esté imposibilitadb.' 

Para prevenir y evitar los riesgos profesionales se observarán 
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las siguientes disposiciones; 

Lbs reglamentos interiores de trabajo de 'las diversas depen 

dencias de la Secretaría establecerán las medidas que consideren 

necesarias para ese efecto y que on los lugares peligrosos de los 

centros de trabajo .se.fijarán .avisos claros, precisos y llamativos 

que sirvan a los trabajadores para prevenir los riesgos y normar - 

sus actos. 

Para este fin , se instruirá priódicamente y dentro de las horas 

laborales a. los trabajadbres sobre maniobras sobre incendios en 

aqUelIas dependencias en que por la naturaleza del trabajo puedan 

ocurrir esos siniestros. 

Igualmente procurará acondicionar los locales 'de trabajo de ma 

nora que llenen, las condiciones de higiene y seguridad prescritas 

por la ley, en la misma forma proporcionará a los trabajadores los 

hedids necdsarios para su protecdión de acuerdo al trabajo que 

sempeñan, también están oblidados.  los trabajadores a someterse a.  

los exámenes y medidas que señalen tanto las leyes domo la Secreta 

ría de Salubridad Pública, por lo tanto están obligados los traba-

jadores a poner todos.. los cuidados necesarios para evitar riesgos 

y enfermedades de cualquier naturaleza. 

Sólo los trabajadores autorizados podrán acerdarsel'operar o 

trabajar en instalaciOnes o equipos e 6btrrcos debiendo en todo' 

caso' adoptar las medidas necesarias, los trabajadores no deberán 

fumar en los lugares que se manejen artículos inflamables, ni ma- 
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nejar explosivos, gasolina u:otras sustancdas inflamables. 

Para los trabajadores de la Secretaría se aplicarán las medi 

das previstas-para las infracciones que cometan y serán:. 

Estrañamientos, amonestaciones verbales y escritas, así como 

notas malas en la hoja de servicio, también . pueden ser la pérdi-

da de derechos a percibir sueldos a la suspensión de el .empleo 

cargo o comisión o bi.en'el cese de los efectos del nombramiento. 

Los estrañamientos por escrito se harán a los trabajadores-

directamente, por el. jefe de' la dependencia a que pertenezca con 

copia al Departamenta de Personal de la Comisión Mixta de esca-

lafón. 

Las notas malas serán permanentes en el expediente del tra-

bajador y podrán ser compensadas con notas a que se haga acree-

dor por servicios extraore".nariaá l  acciones meritorias o cuales 

quier otro motivo que juStifique tal recompensa. 

La falta de puntulidad para el desempeño de sus labores 

dará lugar 'a la aplicación de notas malas sin perjuicio de la 

. 	• 
pórdida del derecho .a percibir el salario correspondiente a los 

días de inasistencia que se. consideren injustificados. 

En caso de renuncia no dejar el servicio sino hasta que le 

hayan sido aceptadas "y entregados los expedientes, valores o. IP» 

bienes cuya atención; administración o guarda hayan estado a.su 

Cuidado, la falta de cumplimiento. dará lUgar al cese d.e los efec 

tos del nombramiento. sin perjuicio do la responsabilidad .penal en 

que pu- 



diere incurrir el trabajador. 

Tendrán 10.minutos de tolerancia que concede el reglamento, - 

pero sin qu'o el retardo excda de 20 minutos ya que una vez trans 

.curridos darán lugar a' a aplicación de una note mala por cada 2 

retardos en.un mes. 

El empleado que se presente a sus labores después de que hayan 

transcurrido los primeros 20 siguientes «a los 10 de tolerancia pe-

ro sin exceder de 30 darán lugar, a. la aplicación de una nota mala 

por cada retardo. 

Despuls, de 30 minutos de la. hora de entrada no .se permitirá a 

los empleados registrar su asistencia y el trabajador no tendrá 

derecho a perCibir el salario correspondiente. 

De igual manera los trabajadores al, servicio de lá Secretaría 

tendrán derecho a recompensas por los servicios meritorios que' 

presten en el desempeño de sus funciones y podrán Consistir en: 

notas buenas en la hoja de servicios y felicitaciones por .es- 

crito. 

Las sanciones que se impongan conforme a este capitulo serán 

recurribles por escrito ante el funcionario que ordenó la sanción 

en un plazo de 10 días hábiles a partir de la fecha en que sean - 

comunicadas y la resolución que se dicte no admitirá recurso algu • 

no, dentro de la misma Secretaría, quedando expedito el derecho del 

trabajador.de.hader uso de los recursos legales que procedan y 

que las infracciones no comprendidas en el reglamento dará lugar a 
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respectó al suministro a lostrabajadores de habitaciones cómodas 

e higiénicas ya sean adquiridas en propiedad o rentadas mediante.  

:alquiler que no: exceda dei 6% anual. del valor catastral de las 

fincaá l  así como.los pagos que deban hacerse.p r conceptos de so-

bresueldos, villticoS y defunción de los trabajadores,-se regula - 

rán por lo que al efecto disponga la Ley Orgánica del Presupuesto 

de Egresos do la Federación y su Reglamento. 

La aplidnción y distribución anual de la partida presupuestal 

de sobresueldos por vida cara e insalubre se hará por una Comisión 

Mixta de 3 personas una nombrada por la Secretaría, otra por el - 

Sindicato y 	tercera elegida de común acuerdo. 

La Secretaría establecer Guarderías Infantiles debidamente --

atendidas en los lugares que se juzgue necesarios previo estudio 

que se formule al efecto a petición del Sindicato. 

Indica también que las condiciones generales de trabajo que 

fija el Reglamento subsistirán si al iniciarse el nuevo período 

presidencial no se establecen otras normas. 

Los casos no previstos son resueltos por la Secretaría oyendo 

el parecer del Sindicato, también establece que los preceptos de 

el reglamento de.rogan todas las disposiciones reglamentarias que 

se oponen a él. 
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lo que determine la Secretaría teniendo en cuenta la gravedad dél 

caso y siempre qué 6ste reglamento señale un plazo para perder un 

derecho o para merecer una sanción, se.considerar5 prorrogado en 

un lapso razonable cuando se tratare de trabajadores cuyo domici-

lios  y lugar de trabajo se encuentren en sitios carentes de vías 

de comunicación. 

Entre las disposiciones generales del reglamento está que 

cuando por' necesidades del servicio al formularse él-proyecto 

anual por el Presupuesto del Ejercicio Fiscal siguiente, se trate 

de disminuir . el monto de los salarios .0 de suprimir plazas que co 

rrespondan a empleos base se. otrá previamente al Sindicato, tam 

la misma oportunidad se consultará su opinión en caso.de 

que se pretenda modificar alguna partida dedicada a prestaciones 

en .beneficié de los trabajadores y aquellas que tengan conexión - 

con aspectos tócnicos de la enseñanza. 

A la renuncia' de un trabajador y previa la solicitud respecti 

va, la Secretaría le extendera carta de servicios con copia al Sin 

dicato especificando tiempo y calidad de aquellos puestos que h 

hiere desempeiiado, así ¿orno los salarios que haya •percibido. 

Cuando lo permitan los lineamientes económicos y legales que 

/a Secretaría de Hacienda 'señale a la de Educación para 1 . formula 

ejem do su proyecto del presupuesto anual de egresos se incluirán 

J s partidas correspondientes a fin de cumplir con las obligacio-

nes que al. Estado impone lg Ley de los trabajadores a su servicio 



CONTRATACION DE PERSONAL Y OTRAS INCIDENCIAS'. 



A),•¿. CONTRATACION DE PERSONAL.. 

B),- OTRAS INCIDENCIAS.. 



Con fecha 22 de marzo dé 1978, se püblicó en el Diario Oficial 

de la Federación el.cuerdo en el, que so ottableden.Delegaciones 

. Generales de _ la Secretaría*de.  Educación Pública en 'cada uñó dé - 

aos Estados de la República y posteriormente el 11 de seritiembre 

las facultades que se les delegan. 

Por tal motivo y con el' objeto dé elevar la oficienci y acer 

car la toma de decisiones al lugar donde se requiere, la. Dirección 

General de ReCursos Humanos, conjuntamente con la Dirección de Or 

ganización y Mótodos elaboraron un manunl que comprende y deta-

lla los procedimi¿ntos desconcentrados que en materia dé recur - 

sos humanos necesitarán las delegaciones generales. 

Vamos ahora a ver como os la serie de actividades que'forma-

lizan la, relación laboral de los trabajadores con la Secretaria,. 

por los que el reclutamiento y la selección de personal en la 

Secretaría se aplicarán exclusivamente a personal tecnico y admi. 

nistrativo ya que el personal docente ingresará por nccesidades 

del servicio, una vez acreditado el cumplimiento de los requisi-

tos profesionales cn cada nivel educativo. El perfil académico - 

del personal docente se establecerá en los manuales específicos 

de 'las arcas educativas porque el reclutamiento de personal debe 

de obedecer a necesidades de contratación reales,•prevists como 

parte fundamental do la integración y consolidación del cumpli - 

miento de los programa's del sector. Por lo que toda requisición 

de personal deberá de justificarse en función de las n cesidades 
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del servicio. 

Por'lo que para reclutar personal de la S cretaría .se deberá 

acudir en ord,...n de importancia a las.siguientes fuentes: 

a). Personal Interno con posibilidades de promoción. 

b). Inventarlo.de comisionados. 

c)0  Inventario de reubicados y roasignadoS. 

• d) Bolsa. de trabajo. 

e). Fuentes externas.. 

Cuando las Direcciones Generales o dependencias necesitan cu 

brir una.vacante, se reclutarán los candidatas dando preferencia 

al person'al en servicio con posibilidades de ser promovido el - 

reclutamiento de personaldeborá responder invariablemente a las 

características y al perfil del puesto, por' lo 'tanto, las Direc-

ciones Generales y DelegaCiones Generales así como, las demás de 

peridenciaS deberán mantener relación-  permanente con las fuenteS 

de reclutaminto.convenientes p;ira localizar candidatos idóneos 

, 	. 
a los puestos por cubrir en . 17,.psos:de tia. 	razonables y que a 

traves de la. selección se deberá buscar .entre los candidates-loS 

r*.-ejores para cada puesto, con el objeto de que. sea personal idó-

neo para el puesto en las Delegaciones Generales la selección - 

se hará a través .del Departamento de Recursos Humanos pero,' en 

ambos casos, sera el jefe inmediato del puesto en cuestión. quién 

decida la contratación definitiva del candidato.:  

Por lo que la justificación de una decisión en materia de se • 
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lección deberá fundamentarse por: 

imtecedentes laborales, escolaridad comportamiento general - 

aceptable, así como su experiencia y habilidad sumado esto a su 

estado de saludo 

ildicionalmente a la información anterior, a criterio de cada 

dependencia, se podrán aplicar, para la seleccin de personal .  

pruebas psicológicas, siempre que reúnan todos los requisitos si 

guientes: que estén estandarizadas; que estén validadas; 'que 

sean confiables para el caso concreto, y que sean aplicadas e in• 

terpretadas por personal profesional especializado en esta disci 

plina, preViamente a su aplicación en la dependencia, ésta regis 

trará en la Dirección General.  de Recursos. Humanos las pruebas 

psicológicas que haya decidido utilizar pata el proceso. de selec 

ción y a toda »persona que se le apliquen aquellas pruebas psico-

lógicas se le deberán entregar los resultados de ellas, ,y -éstos 

resultados deberán manejarse bajo las más estrictas normas de la 

ética y del secreto profesional, la aplicación de pruebas téCní-

cas científicas que nos permitan analizar objetivamente las habi 

lidades, capacidades experiencias y aspectos físicos de candida-

tos para decidir cuáles tienen mayor potencial para el desempeño 

del puesto. 

Por lo que para reclutamiento de personal se llevarán a cabo 

los siguientes pasos: se elaborará una requisición de personal - 

en la que.se determinarán los requisitos y el sueldo para el can 
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didato que desempeñará el puestol . se revisará la requisíción de- 

personal para ver que todos los. datós de'la requisición están 

completos y se les asignará número dé folio y se reqistrará y AMI 

posteriormente se consultara en la sección de contratación de 

plazas, la existencia de la plaza para el puesto requerido. 

Se elaborarán las relaciones de requisici6n y se revisarán 

para verificar que estén completas y reclutara los candidatos *MI 

cuyos expedientes se'turnarán junto con la relación dé requisi.-

ción a lapesa de evaluación que seleccionará y determinará las. 

pruebas qué se van a aplicar a los canW,datos, archivará el ori 
~PI 

ginal de la relación de requisiciones y concertará cita con los 

aspirantes a—los que de'spués de aplicarles las pruebas necesa 

'rias y analizarlas, emitirá un diagn6stico de las habilidades, 
• 

capacidad y posibilidades de desarrollo de lós candidatos, des-' 

pués de esto se determinará cual es el candidato más idóneo para.. 

ocuparla plaza vacante al cual se le elaborará oficio de pre 

sentaciA dirigido al jefe de empleos y remuneraciones y se le 

ordenará examen Médico Posteriormente se determina si cubre los 

requisitos del puesto y se decide si se acepta o se rechaza, 

una vez aceptado y llenados los pre-requisitos para ingreso M.O 

que son: acta de nacimiento; filiación, registro federal de cau 

santos, certificado médico; cartilla y certificado de no gravi-

dez. 

Para formalizar la relación laboral con los traba adores 
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que ingresen a la Secretaría'aSegurando el pago oportuno y cumple 

to de sus percepciones en bu 112--..r do adscripci¿'-1, todo cnndid.-ato 

técnico y administrativo',.deberá cumPlir con los requisitos s41dia—

lados en el procedimiento de admilión. 

Los trabajadores prestarán sus servicios a la'Secretaría en 

virtud de , un nombramiento atendiendo.a la disposibilidad de pla— 

zas, para lo que las direcciones generales, delegaciones genera—

les o'demás dependenCias de la Secretaría.l. puedan tramitar una 

requisiCión de - personal, deberá existir.. previamente la baja .  en 

los casos de sustitución, 	la vacante 
	

1 plaza en.los casos. 

de nuevo ingreso. 

Las Direcciones Generales, Delegaciones Generales o demls 11c.  

pendencias de la Secretaría, 'deberán presentar a la Dirección Ge 

neral de Recursos Humanos; en los meses de enero, de cada año, — 

su estructura orgánica debidamente autorizada por la Dirección — 

General de Organización y Métodos que comprenda los puestos hasta 

el nivel de jefe de sección para la Dirección General de Recur 

sos Humanos•tramite las altas e-incidenCias del personal adscri—

to al Distrito Federal... 

Todo movimiento por alta. o p r:incidendia del personal ads— 

crito a las delegaciones generales deberá ser autorizado por el. 

Delegado General de la entidad n que. se  refiera él movimi.ento o 

por el funcionario que expresamente designe, requisito sin el 

cual no deber'á ser tramitado, ya que los trámites do los moví 
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mientos de persoml adscrito ,a las Delegaciones Generales, se rea 

lizarán de acuerdo a los procedimientos indicados en los manuales 

de funciones descoñcentradas y se tramitarán a travs del Departa 

mento de Procesaminto de Datos de la Delegación G_neral.. 

Los movimientos que nó puedan ser tramitados r travs del De-

partamento de Procesamiunto de Datos serán enviados directamente' 

al Cuntro de InforMación Administrativa a través del funcionario 

:a quin el Delegado designe 	Stos movimientoslen el:Centro de 

Información Administrativa serán contestados dentro de la.s 72 

horas siguizIntes a su recepción, toda la información al personal 

foráneo sobre 	grado de hvahcc! del trámite do los' movimientos 

recibidos pdr el Centro de InfOrmaCión. Administrativa, se hará . 

• a traved's d, 'la Unidad de Control y Seguimiunto do. la Dirección 

General de Recursos Hum-nos •y sólo por causa justificada y exclp 

sivamen , 'con la autorización del Oficial Mayor o del Dircctor.  

General de Recursos Humanos-, se podrá nulificar movimientos ace2 

tados previamente por las Delegaciones Generales con el objeto 

de cumplir:e:0n cl control de las normas establecidas. 

Las Dulegaciones enviarán mensualmente a la Dirección Gene - 

ral de Recursos Humanos un informe de todos los movimientos del 

personal que se hayan realizado eriei estado dur'nte el período 

corrosaondi,mte en lo que corresponde a las plazas de confianza 

o de base de última categoría que. hayan permanecido vrIcantos por. 

'más de seis mees sin presentación de propUesta- o. formato único 
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de nombramiento, srán transferidas automáticnte a una bolsa - 

de personal a dispOsición dul Co Scretnria para ser r tibicndas 

en los programas prioritarios.' 

Por lo tanto, al perSonal de nuevo ingreso 'o que sea promovi 

do, sa le.•deberá de otorgar inVariablcmenteel sueldo total.que 

•corresponda al nivel inicial del puesto que se señala °n'el tabú 

lador general de sueldos vigentos.por- lo quo las prombciones en 

pucstós de confianza para personal de base solo s'e rz;alizará. 

cuando exista una vacante o exista plaza dé - nu,•.va creación, ya 

que los pagos por una sola vez que se otorgan al persOnal_debe 

ran hacerse eXclusivamente en casos excepcionales y sóló justifi 

. . 
c--Indo y comprobando exhaustivamunte el desempeño de un trabajo - 

'extraordfnurio 'qua no* so contemple dentró• de las funciones o rus 

nsabilidad,:s normales del puesto. 'Estos pagos deberán solici - 

tarse.con una retroactividad no mayor de quin cu días de la fecha 

-n cue se pr:.stó el servicio o se tenga derecho el pago. 

Para el refrndo de compensaciones del personal, cada Direc-

ción General o Dependencia de la Secretaría, deber-1  señalar las 

personas que continuar-1n percibi-ndo sus compersaciones durante 

el año siguiente. 

Las plazas docentes deberán ser :asignadas exclusivamente para 

el cumplimiento de las funciones cducativas, adem,-1.s» ninguna per-

sona podrá iniciar funciones sin ia validación previa de su pro-

puusta o formato único de nombramiento, por la Dirección Generar 
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de: Recursos Humanos para 	personal del Distrito F..dLral y por 

el Departamento de Recursos Humanos de Las Delegaciones Generales, 

p ra 'el personal adscrito a la entidad federativa de, que se trate, 

en un lapso de cinco .dias 	si en cse lnpso no es rechazada, 

se entender? automqicament;_, aceptad:-!. 

Por lo que no se • trnmitnr!A ninguna propuesta o formato •únicó 

de nombrami,,ntb.con efectos retroactivos, las prnpu,stas o forma-

tos únicos de nombramiento ce personal tpnico y administrativo 

de nuevo ingt.- so, pnr- ser tramitadas, deber% acompañarse de la 

requisición correspondiente para verificar la adecuación de ln - 

plaza al puesto, 

Todo nombramiento empezar !A a surtir efectos únicamente a par 

tir 	los días primeros y diceisns de cada mes 'y su tramitación 

de la propu st7,. o format,; único tendrá unz) fcchz, de cierra, cada 

año fiscal, la cual se C1:11 	conocer oportunamente, y no se dn- 

r-1 trlmite a ninguna propuesta o. formato inico de nombramiento, 

compensación o contrato de hon¿rarios, si ln plaza correspondi(31 

no esta:vutoripada.dentro de la plantilla de personal de la -* 

Direcci6n 	Delegación General o Dependencia de .la Secre- 

taria que la solicite, 

La validación de la propu-sta o formato único de nombramien-

to por parte ch: ln Direcci6n General do Recursos Humanos implica.' 

su .1útorizaciem definitivn hasta un tanto qUe la Secretaría do 

Prclgramncióny tresupuesto. no ,...mita su opinicein, estos tr_mbrnmicn 



to seln.de csfecto prrv•nt sin. que sea.n,2cosnrio rcifrendarlós, 

.exc,.Ptó en los . casoS 	quc n 1 mismn se oonsigne unn vigencia 

Los contr -Itos d1J. -1.1;11rnri:s,Slo se pr'm utiliznr para traba 

jos 	polficos de durnCiAn'limitnda y exclusivamente pnrn per-:  

son-:l que. noare:ste sus sLxvicios frente, n.un grupo eswi.r. 

Las propueStns 	formntos ':'ynicos de nombrami.mto.solo se po- 
. 

.drán g ncrnr por nu,vo ingreso, cambio do plaza, intcrinntcs, • 

incrementos de horns, nuevo ingreso en .s -t pinzn o incremento de. 

.pinzn y dictnMen escalafonario. 

Én lns propustns o 'forMntos únicos se deber sefinlnr el irn-

porte nnunl que debe grnvnrse. 

El número de cont:-0 laue se nsigno n lns propueStns o -t los 

formatosúnicOs, per, el mismo que se utilice p-nrn ln.constnncin 

de nombrnmiento., q e invnriableMente deber do mencionar el lUgnr` 

de .ndscripei6n d 1 Pernnl, adem-ls 	que se generen w:.rn:ta. 

bajndores de nacionnlidd extrnnjern que desee cr'ntrntnr In Sc 

cretarín,:deber:S. ser v:alidnda precisamente por la Diecci6n Gene. 

ral de Recursos HUM311.0S,.previAmwr'to a que-nellbS presenten. ln 

sclAcitud de permiso de trabajo nnte ln Secretaría de Gebernaci:n. 

Todo nmbramiento quednr1 insUbsistente.culndo el:trnbajndfDr 

no se presente a tomar posesi6n del empleo conferido en. un pinzo 

de ,cinco días, si se trnta de nuevo ingres o nscs-Jnsol  

se contar n partir, dc: ln fecha en que Se le comunique aficinlitv:n 

• 



te 	al tr7ibildnr su de.sign71.ciín p O r lo tante pnr1 la cüntr-Itaci6n 

de personal docente tcnico o -1dministrative, se estnblece como 

medio indispensable 1.:•Llaborzcin de ln propuesta que es el decu 

mento mudinte el cual s-1 formnliz -1 la cc.ntr:Itici6n del persc,nal 

y sc'establece la 	de . trabnjo 

	

porsenas con 	feder';,1 tendrIn derecho a.ánlariz. bnse, 
n un s,;:bre sueldo de acuerdO n la zona de residencia y 

ralmente, a una 	 •gin extraordin-:rin discrecionalmcnte o-

torgada en f ,::rm -1 trmuitoria ldemls de. 1:.s prestaci .av:_s que pro 

purci.m. el USSTE y las qua se contemplan en el RogIlmonto d 

las conriicie,nes Genernles 	Trabajo. 

Timbin 1-1s percepci - m,.s ,-41ebnles de . los trabajadores siempre 

minim< el señnlldo pgr 1 ComisiZn de Snln 

rios 	para el 	ce.,rrespc,ndiente salvc el c -Isc) de n(labra 

por lu:r.;1 1  semann mes en los niveles educntivos que le co-

trespcndnn, así mism:, se d,,b...r1 pr,:curar y vigilar que todo el - 

perscnal l  ya s,..a.de nueva. ingreso o el que hny -:, tenido cn.mbic, de 

situación'pcx prow:ciZil f7. sustitucin l .cebre en el menor tiempo 

posible, de acuerdo n los lineamientos establecidos an . 1.-Is Dele-
, ncioncs c;zMo-  es el que toda contrntacin•quedrIr sujeta ,11 cúm- 
•plimiente de lo establecido par;: w)mpatibilidads:zs de emplee y «I" 

que todas lns perc¿pcicm_s se -justarn 11c:s nivelcs del tabula 

dor aut::,rizndo por 1:1 	M7ycr por lo .uo vira ejerCer - 

las partidaSode servicies pers, _ nales, las 'direcciones,- las dele, 



gncienes c domfls depáldc:ncis 	1- SLcretnrin, deberin ccntr- 

tnr c(n rccurss pl-c.supuLztrIlLs mpi s.  y p 	..st'. ln Dir-ccin 

Goner-1 de ?curses humnm:s, -z1 	del nao, dbei !,. prntnr 

un inf:rmL: de l- 	ner- , n qu s irvortirn lc:s m.ntzs tr'tnles 

p-rn cubrir cnmprlsci-,nes y ccntr:‘.t s cic 

.Las direcciones G.:nernles, 'deleg-icimes g=crnles y (.7(1,ms de 

pendencias de ln Secret-Irin deberlm dc..;ntregr en i 	primeras 

cinc-) d51.-.s de czda.mes n ln Direcciln Genern1 de Ft_curs.s Hum. 

mes, un ,stnde de cuentn que. indiquL ., xi bnse n impertes deven-

T7,drs, 1-  utilizaciA de 1r)s m ncs signadei n nivel de cl-vo - 

presupuLst711 y .A-1 crs,-  de m dificaci'n presupu-stnl A los m TitOS 

inicízles, sc deber-1. 	77(xmnr el cencept d_ ln 	dis 
.41.0 

• minucin, e incluir dicha rldificnci% en el zst-Idc• de Cu..lrit:i 

• mensu-11 respectiv. G c-rresp,.,ndiente, cn el CASt7: dc c mpensnci-3- 

• nos • pinzn fedcrnl, c1.2ber-/. respetnrse 1 di tríbucin del seten 

•ta 	ciento del t:.t-.1 	1s mismas en. lz D-rtidn 1206 y el - 

restnnte trointr. por cien-U, en la p-rtidn 1224, Ln -plicnci.ln de 

los p;-- rcentnjes dr,brr hncf_rsc n ::quells cempens:-.ci,  nes mlye-

res de cinco mi) posns que se 'It-,rgnn por prim.:Jrn. vez.  r en incro 

mente. (20)  

En 1ns sústituci71nes dc'pers -n'1 en les mismcs puestos y m.:q 

tes de sueldos tt:-.1cs, no ser-1. .neces:-rin 1 apr- bnci(n previa 

de 11 Dir_cciim Genern1 De Recurs:s Humnnc.s par 	1 tr-Inite de 

dccumentnciln. En 1 ,s c-st.s de custituci l.n del pers,  nnl en 

(20) Mnnual de admisión de la Secretnría de Educaci(#11 ijbiiCrt9 



.pueSts diferentesó distribucin de w-mp nSacins de m:ntGs 

:dná de brij •• otro. persemal deberH. recnbnrse 	vnlidacin previa 

de la pirecci6n GenerzU de Recursos Hilmanos para dar pcsesi¿n de 

su ruusto al candidntc.: =er cbrecho nl aumnte de cmpensncin 

se establece cr‘l requi 	;,1-1dtspensab1e 1_ 	 de los trn 
• 

b;-.).jndres, 	o 1 mns tarrInr. en el numentó 	tmar pnsesin 

1 interesnd.n, per. en ninOún 	 refilinrse n1 Pers- 

nnl, aún' cunridc tenan 	.en el nombre o en ln fecha de nnci.  

La wrrecci¿n de errores se 7.1:Sugnrn 	procedimint. 

rrespt;ndic..nte, en los cns - s 	u_ 	ltersnd cnrezcn de. pacta. 

ccm - (.1•.•c1.117.,..nte,  

s.Jstituto 1-'. de :n de 3nutismr:,  corndn por el U-.5oinl del Ru- 

gj..stro Civil 	Dict:nrie 	hacendc. censtar-que nuncn 

.j.s:1-.: ndc . • 	que :n figura en los 1j..ror:,  de registre.. 

Ln que n clyciple 	1 requ_s:_te de presuntaci n dn 	cnrti 

lla 	Servici Mj.ntar 	ccnfzir:ao n su cláse n podrS  

prestnr servieL . s 	 17,n 3.0S .C.71.S.:- 13. _en c*_1.1 -7; el 

este prcst2ndc el Se,--  (-- (' deber,.. IY:esentar 
• • 

nstnncin que certifinue tal situncjjn 	c:ue no se. pued(,: centr z. - 

ninguw: pursr.rt 

Se establece 	requl.sit,» inc.k.s„),2nsabl 7  que toda pers.cna 

quo iligrese a. 1-2. :..0.reta.ría se inscrihn, si nc lo hn hcchr antes ;  

Ln e:1-Regibtr Federal de Cnusnntes4  1:-.r: peder validar las pre- 

puestns 	formats ún5.cs d n,mbrn.mient::› de porscnal d•-:cente l  se 
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deberá previamente registrar .0édula, título o dócumentó que acre 

dite la preparación profesional. 

Para la contratación 'de personal una vez que se ha llenado 

la propuesta y se han elabb,  do las relaciones que deberán de 

revisarse y anotar en tarjetones en forma provisional los datos 

de la propuesta que nevará un número de folio se confrontará'  

la relación de control las propuestas aceptadas, las rechazadas 

las devuelve indicando el motivo por el cual se rechazaron y 

una vez que. ha registrado lás aceptadas las turna al Delegado ••• 

General para su autorización,. ya que están autorizadas, turna 

al Departamento de Procesamiento de datos, propuestas de.nombra 

Miento para su transfflisión.a la Dirección General del Centro 

de Información Administrativa. de Oficialía Mayor. 

A los casos rechazados determina Si es posible corregirlos, 

si se pueden corregir, lo hace y asigna nuevo núMero'de oficio, 

remitiéndolo nuevamente al Departamento de Procesamiento de Da-

tos para su transmisión sino se puede corregir,.anexa documen-

tos de validación.y los'envía al centro de trabajo, mencionandb 

el. motiVo y solución dei rechazo. 

A los aceptados los postea en forma definitiva y envía el  

listado de rechazados a la Oficina de Registros y Controles pa-

ra la actualización de tarjetones, archiVa la propuesta de. nom-

bramiento, pro-requisitos y docuemos fuente para integrar el 

expediente personal del trabajador. 
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B 	CrisAS INCIDENCIAS. 

Es la serie de activi.dades,que Se generan por los cambios 

en la situación laboral del personal al servicio de la Secre- 

taría motivados tanto por decisión expresa del trabajcIdor, así. 

como por necesidades del servicio o por Causas ajenas al ,nismo. 

Se agrupan en los rubros siguientes: 

a).. Bajas. 

b). Licencias. 

c)..Prórrogas de Licencias. 

d). Reanudación de lhbores. 

e). Cambios de Radicación de Sueldos. 

f). Regularizaciones. 

.En todas estas actividades el objetivo de la Secretaría es 

optimizar el tiempo de proceso del trámite de cambios de situa 

ción de personal en el estado, para permitir su registro inme-

diato y facilitar su control. (21) 

En lo que se refiere a las bajas estos trámites tendrán 

prioridad sobre otros trámites y podrán ser originadas por' los 

siguientes motivos: 

a). Defunción. 

b). Renuncia. 

c). Renuncia por jubilación o pensión. 

d). Abandono de empleo 

e). Término de interinato 

(21) Manual de Admisión de la Secretaría de Educación. 
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f)0 Dictamen escalafanario. 

g). Por.  pasar a otro empleo. 

Inslibsistencia del nombramiento. 

i)0 Sentencia judicial. 

En cuanto a las licencias serán de dos claseS:.consoce.  de 

suelda y sin goce de sueldo,..las sin-goce 'de sueldo serán.  aque 

has concedidas.en.los siguientes casos: para el desempeño de 

puestos de confianza, cargos de elección popular, :etc. Para el 

arreglo ,  de. asuntos particulares a solicitud d 1.interesado, 

una vez dentro de cada año natural y siempre que no tenga nota 

desfavorable en su expediente y—una.vez autorizadas son irre—

nunciales. 

.En el caso de licencias que 'se dtorgan.para ocupar cargos 

de elección popular, comisiones sindicales u oficiales anual-

mente' el trabajador deberá justificar ante la.Dirección. Gene 

ral de Recursos. Humanos que persisten las circunstancias por 

las cuales se les otorgó la. licencia.. 

Cuando loá trabajadores dejen. puestos 'de'escalafón para de 

sempeñar.empleos de confianza en la *Secretaria, conservarán el 

derecho al puesto que tienen y se les computará el tiempo de 

servició.para todos los efectos legales. Estos trabajadores de 

bernn obtener licencia para separarse de su empleo,. la que . du-' 

raFa todo el tiempo que desempeñe el nuevo cargo Y 'al dejarlo. 

podrán .volver a ocupar su puesto en el escalafón. 
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Las licencias con goce de sueldos sc copsiderán loá siguien 

tes casos: 

a). Pox' enfermedad no profesional. 

b). Por crifermedades profesionales. 

c). Por cualquier dlotivo 'hasta por tres días' 

en tres ocasiones 'distintas separadas un 

mes de cada.año. 

Estas licencias podrán ser concedidas por las direcciones o 

'delegaciones generales bajó su responsabilidad. 

.Las licencias.  empezarán a disfrutarse a partir de la fecha 

de lá notificación ya que la presentación de.la solicitud no im 

plica la concesión de la misma, una vez concluida el trabajador 

deberá de presentarse.a sus labores. De:no hacerlo, la Secreta-

ría queda en libertad de dejar sin efecto su nombramiento sin 

responsabilidad para el Estado. 

Para llevar a cabo el cambio de radicación de sueldos del 

personal' se.  suspenderá el pago de sueldos al personal que no 

preste sus servicios en el.lugar o Dependencia que le correspon-

da conforme a su plaza presupuestal, ya que:lospagos do sueldoá 

y sobresueldos deben de hacerse por la misma pagaduría y ser 	..• 

precisamente la correspondi,.nte al lugar donde desempeñe sus Ser 

vicios 'y cuando se haga en la nueva pagaduría el primer cobro se 

justificará con el aviso de cambio de situación de personal fede 

ral. y con el certificado del último pago expedido por la pagadu- 



ría donde estaba radicahdo. ,Este certificado se .formulará de in 

mediato *y seentregará personclmente.a los interesadós, al expe 

dir - ei oficio de cancelación de cheques debe pedii-á0 a '1.a• paga-

duria que anote tanto el número de cheques como el . registro. p.ce • 

tal y lote en que se fueron a la Dirección de Pagos para aclara 

ciones posteriores. 

Tambión tenemos dentro .de estás incidencias los c2mbios y 

las permutas que deberán de tramitarse si se trata de cambiar 

de un Estado a otro ante la Comisión Nacional Mixta de Cambios 

tanto para primarias como para pre-ebcolar de los plazos que - 

oportunamente se dan a•condcer, la solicitud deberá de ponte' 

ner los datos generc-les,del interesado' y especificar el luáax: 

o lugares donde desea prestar sus servicios siendo requisito - 

indispensable ser de base y tener un año de antiguedad en ése 

Estado... 

Para los que desean . permutar deberán de presentarse ante - 

los Directores,  Federales de Educación por medio de una solici-

tud y-ver si el empleo es de. la_misma.categoría y coincide tam 

bién el calendario de servicio. 

Entre - los movimientos para regularizar. a los maestros, se en 

cuentran los quinquenjos y que en los últimos años se ha esta - 

blecido el p2.go de sueldos por quinquenios de servicio que dé 

hecho constituye una promoción económica que iguala al maestro 

de grupo con el Director cuando se acumulen de 5 en 5 .hasta lie 
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.gar a 25 afiós fiscales de antiguedad. en el servicio. El quinqué 

pio constituye, la quinta parte de, la diferencia de sueldos, hay 

que hacer notar que.el procedimiento de quinquenios ha dificul- . 

todo la tramitación administrativa dé nombramiento dando. lügar 

a las 'llamadas, plazas supernumerarias y también frenando las 

conquistas sindicales de aumento de sueldos. (22) 

Ya que anteriormente los maestros recibían sueldos suplemen 

tarios por años de servicios que ¿staban contenidos' en par.tidas 

del presupuesto separadas, de tal manera que los maestros reci-

bían oportunamente su sueldo bse y posteriormente, sin demora 

y sin motivar interferencias con el escalafón y con las llama-

das plazas supernumerarias. 

(22) Legislación Educativa de Salvador Hermoso WS.jera. Pago 130. 



LA ORIiLNACION Y AGILIZACION DEL PAGO OPORTUNO 

DE PERCEPCIONES. 



Den-'1:r- do 11 21.c-Jdnist.'nef.¿n 	•-• en el rairq du competen- 

cia c1J.1c. b,crutaría de Ednc:n.ci';-A Pánica específicamente, el 

	

presSn e'. :eublicg 	un buen servicio", 

es-J..Indon.. el caso do adecuar cl sjs..,,..a a las necesidades - 

• • 	 . cru,e trulta•n repinuseAta la adminisra 	n interna hacia ta recio 

l'CJUI .u., hu:aur-s, matk,iialus y fi- 

nrnci•cre,a, 	parr, el bu : funcinamiento y cumplimien- 

to aduc.9-1¿- dr Jr`.n frnc:U5n. 

Fin 	dc lo ater r y ce --- em-Jlando la im-ear4:arc:'. que - 

pev:I.st .1 

	

	
r;•: arJtualino.una n ,15.tica que nos 11-17a a sclu 

cionar, dentro de una realidad prctica que,.los maestros prole 

la - eduroi5n, -•tietiten 7:Aoh el pago ,de sus r:molumz;ntos* 

' 	ex'aitr, y a3:•lizada, se creó por acuerdo. ;:_cw-árAlme:1-1:e en — 

del '?.-Osie.eAte Jos3 	la COMISION MIXTA. DE PAGGS . 

intor-7a1.1.a -mar la .79ere7.:a.:i7.-. 	 ProzramaniSn 

y Pr-J7us 	•:úblico Y el Sn.dir -,c do m .ra 
• •• • 

baja¿.J.res de la :.1;duck,i6,-ahcra bien para ese e:7ecto, munGster 

a inr.cianalizqr 11 	c-ngrun'...e, se trabaja ya 	la 

. de un nuc-- 	rUn , snstituira 	irs 

tituído hace ya das cl¿cae.as(23\. 

Ln 	de.Educaci.;L contaba entonces con cien mil • 

platas, c:',fn 	r.1.1.t.plcc5 por nueve en lcs 

1vrt,ros. :hora la Socretar:i.n tine 907 mil la.ns que represen- 

.a.. 91 73 dgl'':otal del C4.- - icr..:).o Federal. 

'•epaos.- c'r,r1no d 	 uni.IncícSn interna 	la 	E. 1).. 	An 
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Uno de los primeros pasos a fin de organi:7ar y poner en fun • 
• 

cidnamiento el' nuevo sistema .de pggos, hn.sido.ln instalación - 

de treinta y una nuevas. Comisiones Estatales de Pagos al PerSo,.  

nal de. la Secretaria d¿:Educación Pública. 

Habiendo quedado bE',.sieamente resuelto el rezago-,en el pago - 

a maestros que se presentó en los Primeros meses del año en al- 

gurias entidades del-país estas comisiones .,.tcmderAn y resolve 
• 

rhn las lanas que pudieran presentarse en las próximas quince-

nas, mientras concluye el.establecimiento del nuevo sistema de 

pagos que, antes do finalizar el año, pasará a sér responsabili 

dad exclusiva de la Secretaría de Educación. 

En la Secretaría:, dada su , excepcional .diMensión cada mes se 

11P-qn a.cabo no menos de 3115,000 movimientos administrativos de 

diferentes tipos que en septiembre suman hasta 20Ó,000 lo. que 

lógicaMente repercute en la expedición de cheques. 

Estas comisiones, dotadas con recursos y autorida.d.sqficien 

te l  están integradas por los' Delegados Generales .de la Secreta-

ría de Educación, la de Programación y Presupuesto, Hacienda y 

Cr&dito Público y del Sindicato Nacional de Trabajadores de.  la 

Educación en cada Estado. 

Las comisiones estatales están coordinadas por la' Comisión 

Ejecutiva de. Pagos al Personal de la ncretarín de Educación, 

integrada.  por representantes de la Sc.:cretaría de Educación, la 

de Programación y Presupuesto y el Sindicato de Trabajadores • 



de la Educación. 

Los trabajadores de la Secretaría de Educación Pública pro 

sentarán a o la Comisión Estatal, personalmente o por medio de 

• representantes sindicales, todos sus problemas de pago. Los in 

teresadOá deberán proporcionar los datos o documentos oficia 

les en que apoyen sus reclamaciones (constancia de sertripios, 

propuesta de nombraminto, talón del último 'cheque, avisó de 

cambio de radicación, aviso de reanudación de'labores). 

La Comisión Estatal recibirá las reclamaciones de los in-

teresados, que llenarán,e1 formato que para el efecto se ha 

establecidó, y que se verá más adelante:, y previa tipifica ••• 

ción del problema, la solución quedará bajo la responsabili 

dad de: La Delegación de la Secretaría de Educación cuando •- 

sean documentos pendientes de trámite como: Noffibramientos de 

nuevo ingreso, nombramiento de plazas adicionales .o de servi-

cios, -licenciaturasi  quinquenios, titulaciones, reanudación 

de 2,abores, cambio de radicación de sueldos y cheques cancela 

dos. 

Las reclamaciones por pagos irregulares son responsabili. 

dad de la Secretaría de Programación y Presupuesto en: percep 

clones mal liquidadas u omitidas, •descuentos efectuados con 

exceso u omitidos, suBpenpiones de pago injustificadas y che- 

ques enviados a otras pagadurías de adscripción diferente a 

la del trabajador. 
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• A la Secretaría de -Hacienda le corresponden las reclamacio- .  

nes relativas n cheques.expedidos y 	retenidos en las. pagadu - 

rías, cheques enviados a otras pagadurías y la incorporación de 

finitiva a la nómina. 

El procedimiento. qué se realiza en la . Secretaría de Zduca-

ción Pública es el siguiente: al llegar. el maestro a 1“omi - 

sión me plantea.su problema y se le informa el tipo de'documen 

tos que necesita para.su reclamación de pago, una vez que ha 

traído ademas de sus documentos su constancia laboral-se le pi 

de.que llene la forma DV 62 con la filiación, la cl.ve o cla.7-

yes completas en las que tenga problema y la clave antecedente. 

cuando sea uná clave que no está. ocupando realmente, el nombre 

completo. 57.  una explicaCión clara de su Troblema J. su firma a .  

esto .formáto se le anexaran documentos que• son indispensables 

para toda reclamación como son:. Constancia de servicios, nom-

bramiento que puede ser de nuevo ingreso, reingreso, promoción, 

aumento de •compensación y .disminución de la compensación; todos 

estos. datos los proporcionará la Subdirección. correspondiente. 

También la constancia de nombrami.ento global en donde. se' 

p,gue el quinquenio, titulación y la licenciatura, estos dos 

últimos solo para la Secretaría de Educación Pública. 

Para las compensaciones el número'de partida presupuestal 

y la cantidad que se aumentó o disminuyó para -el cambio de si-

tuación del personal Federal que puede ser por: 1)11,17, 'licencia, 
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reanudación de labores .cambio de radicación y descilentos. per 

:faltas, se enviar; el númei-n de. lote en el que enví:1-, In Secre-, 

t'aria' los documentos a la Dirección General de. Pagoá así como 

la fecha de envio Este doCumento tiene- la fecha en que surte 

efecto el cambia de situación y es de acuerdo a ella que se - 

debe.pagar.• 

Para los problemas relacionados con deScuentos por pi-sta 

mos a corto plazo se requiere además de las fotostAticas de 

los talones de los choques 1C copia de la hoja amarilla que 

proporciona el ISSSTE, para descuentos por cheques cancelados 

se requiere un oficio de cancelación de cheques o si no le es 

posible al maestro regresar a su lugar de adscripción .anterior 

deberá llevar el número de cheque y el de la quincena 'a la «MI 

cual correspondan, así como él número de candeláción y la fe-

cha de la misma. y el número de la pagaduría. que elaboró la 

cancelación. 
. 	. 

La Secretaría de Educación Pública con base en los regis-

trose informes sobre el estado del•trmite de los.documentos• 

proporcionará al interesado los demós relativos a la solución' 

de su problema. Indicandá la pagadurla donde.estón radicados 

sus cheques. En, caso de que la Delegación no cuente con infor 

mación suficiente .para determinar la procedencia:de'la recla-

mación la turnará, a la Dirección de Per:.:onal dé la. Dirección .  

General de Delegaciones de la Secretaría de Educación Pública 



- 	o 4 - 

para su resolución. 

• .Una Vez .  que 'se haya acreditado la suspensión o no haber jre-

cibido cheque se la. pedirá al maestró una constancia laboral. 

certificada por. su Director y por el Subdirector del nivel al 

cual corresponda y por la.pagaduría de que no ha recibido che - 

ques en la clava qtie:reclama cen'esta y sus documentos se pre-,  

sentará ante él representante de la Secretaría de Educación pa-

ra que una vez-  que se. analice' su.problema le extienda la autó-. 

'rización correspondiente para su pago,.que deberá llevar el ma 

estro al sindiCP:to para que a su vez le firmen el memorandum, 

despu&s - de todos los trámites se le pagará el.importe de los 

sueldos devengados incluyendo cuando sea vacaciones el.períbdo 

• * total, para determinar el monto a pagar se considerarán estima-

tivamente un 4% de deducción por descuentos legales apliCados 

a el total de su remuneración. 

La• Delegación enviará a la Dirección de'Person:1 de "laDi-

rección General de Delegaciones de la Scretaría de EduCaCió.n 

' Pública la docubentación relativa a los pagos cubiertos en e - 

Lectivo; incluyendo copia del'documento que dió origen al pago; 

para que, esta última complemente la información requerida y 

gestione ante la lirección.General'de Pagos' su. regularización 

incorporación definitiva en la _nómina. 

La DirecCión de Personal, de 'la. Dirección General de Delega.- 

. cienes informará a la Comisión EStatal; al través' de la. Delega- 
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ción de la Secretaría de Educación PúbliCa en un plazo no mayor 

de diez días h.l'Ibiles la solución del problema o causas que la 

impiden (24) 

La Delegación de la Secretarin de Educación ifiblica será - 

respons4ble de entregar a los interesados cheques que reciba de 

las p.agadurí^•s o en su defecto -dé su cancelación y envío a la - 

Dirección General .de Pagos, 'dentro de los procedimientoá osta-

blecidos. 

La Comisión Estatal informará a los interesados d 	solu-.  

'cie -1 a su problema planteado. 

En los -3,suntos qUe competen a la Secretaría de Programación 

y Presupuesto cuenta en el área. de pagos al personal civil.fede 

.ral y que es una parte de la unidad de presupuesto.y tiene como 

finalidad dar solución a todo tipo dé planteamientos respectó.a 

los problemas de sueldos, evitando así'• un desplazamiento innece 

sano al Distrito Federal, ya que sü.objetive.es  descongestionar 

las dependencias centrales al, proporcionar regionalmente todos 

los servicios relativos ál pago de sueldos del 'personal...Civil 

federal que presta sus servicios en el sector público y cuenta 

con .una terminal de teleproceso con comunicación al procesador 

central instalado en la Dirección General de Sistemas y Prece-

sos.  Electrónicos en Palacio.  Nacional, en donde se encuentran 

los archivos de documentos en trámite, histórico, presupuestal 

y de categorías para los casos que por su. naturaleza no se les 

(24) Circular sobre la Constitución de la Comisión de Pagos de 

la- S.S.P. 
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pueda dar una solución inmodiatn, son ,:nvi-idos 	1.a Dirección 

General de pagos de la Secretaría do Programación y Presupues 

to. a travZ5s.del.sistema de teleproceso„ 

Son indispensables 	 ara la elaboración de una.reclamación 

el-últiffio talón de_. cheque y su nombramiento, de n .encontrar 

solución al planteaJliento bajo el procedí• 	to. anterior, 

registrar& y turnará a la Dirección de pagdá. 

La Dirección General de Pagoá informa a la Comisión Estatal. 

al  trayós de. la Delegación de la Secretaria de Programación y 

Presupuesto, en un Plazo no mayor de. 10.  días ht:T.biles a partir. 

de la fecha de su recepción, la solución del problema o causas 

que la impidan. 

La Comisión Estatal informará a los interesados al través .• 

de la Sección SindiCal o personalmente la solución de sus plan . 

teamientoS. 

Eh los asuntos que le competen a la Delegación de la becre 

táría de Hacienda y Crédito. Público, al través de las oficinas 

distribuidoras de cheques, procederá como sigue: 

a). Los cheques no reclamados dentro de los quince días si-

guientes a su recepcin y que de acuerdo con las diSposiciones 

.en vigor se envían actualmente a la Dirección General dePagos 

para su cancelación los remitiran.  sin cnncelar debidamente re- 

lacionados', a la Delegación de la Secrete 	de Educación. Pú 

blica en el Estado. Debe entenderse que se exceptúan de usta 
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dispocisión los cheques correspondientes á ,trabajadores, que háyan• 

causado baja-en el servicio los que seguirán•enviándose a . la Dirá 

r9c¿ión General de Pagos en la forma establecida. 

Informará a los interesados o a la Comisión'Estatal res 

pecto'al destino de'los cheques que; le sean solicitados. 

La Comisión Ejecutiva. de pagos evaluará periódicamente, los: 

resultados del procedimiento establecido; .dictando cada una. de 

las dependencias dentro de su ámbito de competencia las medidaS 

correctivas que 1 propia. Comisión. estime convenientes para su 

optimización.. 

La Comisión Ejecutiva de pagos informará mensualmente a los 

titulares de las dependencias que la integran sobre los resulta 

dos de la operacióri del procedimiento. 



RECOMENDACIONES Y CONCLUSIONES 
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CONCLUJIWiES Y RECOMENICIONES. 

1.- La. pr.asentollmno2rafla . se-refiere a la naturaleza jurídica 

de la.Secretarla do Educación Pública .y su. rolaCiZn con sus tra-

bajadores, referida a una experiencia concreta que es la delega-

ción de la S.E.P. en Aguascalientes, Ags.- Mi tesis fundamentn.11  

consiste en wnsiderar a la - SEP como. parte integrante del gobier 

no Federal de Estado Patrón . y en esa Consideración trata a bus 

trabajadores. 

2.-.Qué existe una naturaleza jurídica burocrática en los traba-

jadores y que el instrumento legal básico para regular sus rela-

ciones con el Estado, la Ley de los Trabajadores al Servicio. del 

Estado establece las limitantes de sus relaciones con el Estado' 

Patrón, 

Qu6 el estatuto burocfático promulgado por el General Lázaro 

Cardenas en 1978 trató de superar los sentimientos de injusticia • 

.que privaban entro los empleados públicos en relación a la gernn 

tía del, trabajo. 

4.- Qu la ley bUrocrfltica expedida en 1963 garantiza los dere--

chos de los trabajadores al servicio de los poderes de la Unión' 

Y del gobierno del Distrito Federal. 

5.- Qué el empleado *público no tiene un patrón particular .y que, 

en último análisis aunque aparezca como patrón al gobi,rno.o el' 

Estadol  estos últimos son representantes del pueblo, quibl paga' 
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Sus .:sueldos con . el producto de los impuestos y al que sirven por' 

. medio Ce su trabajo l  ya que como toda persona 	el Estado' 

actúa trav¿s de las.  personas físicas que ejercen en su tepreSen 

taci6n.  los.derechbs, obligaciones y r. sponsabilidades 7r.e aquel 

crrestonden, . 

6..- Quj así tenemos en todo Estado Moderno y de acuerdo con'sU 

interna, existen diveüsas 'categorias dé funcionario 

-,mpl,_,ados y trabaj -,.dons que van di:sde la más alta jerarquía la - 

repres:Jltaci6n yrtf_áa iel Entao n.asta los que realizan las tareas 

más simples. por lo aue los servicios prestados al Estado los po-

demos dividir en? servicios remunerados y ser-ricios gratuitos. 

7.- El. Estado Mexicano es matró- cuando emplea el servicio de tra 

baadores en actividades económicas de carách.er empresarial o pa- 

ra 	de sus propios fines polr_ticose En 	ca 

so sus relacionc•sse rigen por lar legas del trabajo en tanto que 

eP el segundo por la 1L,gisla'ci6n burocrátida confirman la natura .  

leza de la relatión.  laboral entre el -Tistado y  sus ser"ridores» la ,  

jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Tación; pues 
• 

el Estado es patr6p.y Por Consiguient -J parte en un jucio de 
• 

•••• •••••• 

trabajo debe tener los mismos derechos que los demás litiganteS; 

inclusive el de pro:itover juicio'Constitucional de amparo como po-7:  

dria hacerlo cualquier patrón. 

8.- La. Constitúci.4n y la Ley crean dos tribunales de distinta je-

rarquía:- El tribunal Federal de Conciliacicin y ,lrbitraje y el --- 



Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el prim._ro es 

un tribural autónomo e independiente del poderjudicial ;  el segun , 	• 

.do es.el •m'as alto del :país Sobre del cual no existe ningún otro,' 

ambos son 61- anos de la jurisdicción laboral burocrática cuya ---

competencia sé consigna expresamente en el apartado ." B." frac,-

cf.(5n XII del artículo 123 d¿I la Carta Magna. 
• 

9— Con'el objet- de que la delegación en e 1 Estado.dc,,Iguasca.:---

:lentes cuwite con un documento de consulta que contenga la info-

mación necesaria para llevar &,cabo los cinco grandes objetivos - 

que orientan y ordenan el 'ambicioso programa del Gobierno 7ederal 7  

se han preparado manualesl'para que la estructura y organiiaci6n1 

este acorde con los lineamientos de las delegaciones Generales --

se .consideran el número de servicios que la Secretaria' presta al,  

Estado los niveles jerárquicos del órganó o puesto que necesita - 

para desarrollar cada servicio los.integrantes del Consejo Inte—

rior y de . los Comites Consultivos etc. Con lo cual se espera con• 

lribuir en la'parte correspondiente al cumpliffiiento de las metas,  

fijadas en lo concerniente a educación dictadas por la Corwtitu--

ción Política de los Estados Unidos .Mexicanos, 

100- Qué. las del,.gaciones generales pór su parte deberán manejar,  

la -totalidad de.las.funciones y procedimientos que rópresentan la 

oncración de las áreas educativas desconcentradás. 

11 --Qu(: para organizar la acción se han jerarquizado los progra- 

mas 	1.eN cincc Objetivos Programáticos que responden a la 



filosofía educativa mexicana al enorme rezago en educación y •a 

los requerimientos. que plantea el desarrollo del país son:' 
. , 

1.- Acelerar la asimilación de los servicios educativos - 

y buscar un desarrollo equilibrado de los mismos cn 

los distintos Estados. 

AdecUar ,'el sistema educativo a las.neCesidades. 

cíficas de cada región,. sin'perder por ello su carác-

ter nacional. 

3.- Mejorar la calidadTde la ensefianza. 

4.- Elevar la eficiencia del sistema y por lo tanto racio 

naliZar la utilización de los recursos humanos, mate-

riales y financieros. 

50- Fortalecer el'federalismo. 

12.- Qué la desconcentración debe de realizarse en la práctica 

en cada nivel de autoridad, en cada institución donde se efec-

túe el trabajo docente,, en cada oficina donde se tramiten asun 

tos o documentos. Puede 'decirse que es una, tarea común. Todas' 

debemos de participar consientemente de l'os programas alterna-

tivas para solucionar las necesidades percibidas en los centros 

de trabajó. 

l3.- Qué deben entenderse como 	Condiciones Generales de Tra-- 

bajo 
	

laS normas que regulan los requisitos para la defensa 

de. la salud yla vida de los trabajadores en los diferentes lu- 

.gares'donde desarrollan sus actividades, así como las que 	 
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.oto:- :an las prestaCiones que estos 'deben de percibir por su tra 

bajo. R sultado del' idearioque emana fuente que consagra' para'. 

la 'clase trabajadora el ejercicio del artículo 1.23 constitucic›-

nal hacierido.Acas' y dinámicas las normas fundamentales' del 1 -1 

bajo y'de la pre.Visión.social para su bienestar, protección'y - 

'tutela son las Condiciones Generales del trabajo. 

14.!- He relatado todos los procedimientos que se siguen para -7-- 

contratar personal es necesario recordar la gran importancia 41.0•••• 

que repreSenta el conocimiento 'y la observancia que se debe a - 

la circular No,. 24, a efecto de no incurrir en desviaciones de' 

carácter legal que perjudiquen la imagen del funcionario de 1 

S.E.P., por una parte, y no aliente situaciones aparántes de --

cierto mejoramiento, que nunc,-.11-garkl,para los' trabajadores, 

sino es que se cumple efeCtivamente son los señalamientos lega-

les contenidos en este sisteffla normativo. 

15.- El salario .de los trabajadbres es una garantía social. Los 

mínimos-que deben garantizar el salario es otra garantía social. 
• 

El pago oportuno es una reivindicación que hay que transformar'' 

en garantía social. En el caso de f:guascalientes hemos reseñado 

los distintos fases del procedimiento del pago y creo que es --

indudabler  que la creaci6n de este órgano ,administrativo, vino' 

a resolver en alguna forma, ciertas situaciones de inconformi--

dad que se presentaban como consecuencia dd una lenta tramita—r 

ción en los pagos de los maestros, resOlviendose asir  en forma' 
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expedita que estos se realizaran en muy corto plazo desde el - 

momento de inicio de sus tramites respectivos. Eh esta forma - 

desprendemos que las funciones desarrolladas llegaron a ser

u€iles para comprender que el objetivo trazado, fue cumplido - 

en forma y tiempo, haciendo que en un plazo determinado., pase' 

este órgano a'desaparocer,.para lb cual se encuentra .en proce-

so de creación, .otro órgano que en cierta forma, más no en .su' 

todo, viene a llevar al cabo funciones que consecuti.ran en ---

acciones de pago. oportuno y regular de los maestros. 
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